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Sesion 26.a extraordinaria en 22 de Diciembre de 1892 
PRESIDENCIA DEL SE:\;OR BES.\ 

SUJ:,A:ARIO 

Se ¡.prueb:1 ,,,¡ aeté>, ele la sBsi6n anterior. -Ou·,mta,-Sc 
acuerda celebrar REsiones diadas, destinando la~ de Jos 
lunes, miércoles y viernes á 1:1 discusión de los asunt •. s 
en tabla y las de los martes, jueves y sábado á la dis· 
cusión de los presupuestos.-El sefior Romero pide 108 

antecedentes sobre la prisión de un hermano suyo en 
Collipulli y el señor Ministro de Oolonización promete 
presentarlos á la Cámara.-El señor Díaz Besoaín haue 
diversas observacione3 sobre el contrato celebrado ,-,on 
la casa Rothschild é hijos para la colocación (lel emprés 
tito de 1. 800,000 libras esterlinas.-Se suscita sobre el 
particular un debate eH que usan de la palabra los se· 
ñores Díaz Besoaín¡ Mao-Iver (Ministro de Hacienda) 
y Edwards don Eduardo, quedando de renovarlo el se· 
ñor Díaz Besoain ouando lleguen ciertos datos que solio 
cita.-Se acuerda destinar la segunda hora de la sesión 
de los sábados al despaoho de solicitudes particulares.
Se aprueba una indicación del señor \Valker Martínez 
don Carlos para discutir de preferencia en la sesión 
próxima el proyecto de reforma constittwional sobre su· 
presión del Consejo de Estado.-E8 desechada nna in· 
dicación del señor Jordán para dar lugar en la tabla á 
un proyecto sobre aumento de sueldo á los empleados 
de correos y telégrafos. -Queda para segunda discusión 
una indioación del señor Robinet relatil'a á dar prefe· 
rencia al proyecto que declara amovibles los puestos de 
promotores fiscales.-Se entra á la discusión del presu· 
puesto de Relaciones Exteriore" qucd¡.ndo ella pen
diente. 

DOCUMENTOS 

Oficio del Senado con el que remite el proyecto de pre· 
supuestos, en la parte oorrespondiente al Ministerio del 
Interior. 

informe de la Comisión mixta de Presupuestos sobre el 
correspondiente al Minist@rio de Industria y Obras PÚo 
blioas. 

Id. de la Comisión de Gobierno sobre un proyecto de su
plementos al presupuesto del Interior. 

Moción del sei'íor Aguirre sobre recompensas al teniente 
de Ejército don Roberto de la Cruz. 

Se leyó y tué aprobada el acta síguíer.te: 

(Sesión 25." extraordinaria en 20 de Diciembre de 18!l2, 
-Presidencia del señor Besa.-Se abrió á las 2 ha. 51; m.s. 
P. M., y asistieron los señores: 

Aguil're, David Florentino 
Aninat, Jorge 
Bannen, Pedro 
Bu.rroa Méndez: r4ui.~ 
flhmro, "El!it>lf" 

Concha S., Cados 
Oristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
pia;!; G., J osé María 
~)on:!srz \./~r¡;~QJril~ Pedrh 

+ 

Echeverrla, Leoncio 
F:Chn'l'ds, Benjamín 
Ed\varas, E!lnn.rdo 
lSrrá7.ul'iz U., Ibfael 
G",zitúa B., .tI.hmham 
González, Juan Autonio 
González K, .N ícolás 
González Julio, A. 
Gnzmán 1., Eugenio 
Hevia Riquelme, Anselmo 
lrarrázaval, Carlos 
Jordán, Luís 
Lamas, Alvaro 
Larrain A., Enrique 
Lisboa, Genaro 
Mao·Clnre, Eduardo 
Mao-Iver, David 
Mathieu, Beltrán 
Matte, Eduardo 
l\1atte Pérez, Rioardo 
Montt, Enrique 
Montt, Pedro 
Ochagavía, Silvestre 
Ossa, Macado 
OrtlÍzar, Daniel 

Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, Nolasoo 
Risopatrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
l{,odrÍl.{llfz H., Ricardo 
Romero H., Tomás 
Santa Cruz, Vicente 
Silva Vergara, José A. 
Silva Wittaker, Antonio 
Suberoaseaux, Antonio 
'l'ocornal, Juan E. 
Undurraga V., Francisco 
Urrutia Rozas, Carlos 
Valdés Cuevas, F. 
Valdés Orttíza.r, Ramón 
Videla, Eduardo 
Walker Martínez, Carlos 
Walker Martínez, Joaquín 
Zavala, Samuel 
Zegers, Julio 2. o 

Zerrano, Rafael 
y los señores Ministros del 
Interior y de Hacienda y el 
Secretario. 

P01' inasistencia de los honorables señores Presi
dente y Vicepresidentes presidió la sesión el honora
ble señor Besa don Carlos. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión an
terior. 

Se dió cuenta: 
1.0 De un oficio del señor Ministro del Interior 

con que remite una nota del Intendente de Santiago 
en que transcribe el acuerdo celebrado por la Ilustre 
Municipalirlad del departamento para solicitar del 
Congreso el pronto despaeho del proyecto de ley so
bre vacunación obligatoria. 

Se mandó agregar á 8tlS antecedentes. 
2.° De un oficio del Honorable Senado con que 

devuelve aprobado sin modificación el proyecto de 
ley de esta Honorable Cámara sobre concesión de 
suplemento al ítem 8 de la partida 3.~ del presupues
to del Ministerio del Interior. 

Se mandó comunicar al Presidente de la R'lpública. 
3.° De una moción de los señores Robinet y Blanco 

en q ne acompañan un proyecto de ley sobre concesión 
al Cuerpo de Bomberos de esta ciudad, del uso y goce 
por 25 años del terre!io y edifioio!'! que ooupa en la 
c;,,]i Q el ,,1 l'W.1l1 tlh 

.. 
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4.° De una solicitud de Jos señores SchucIH\r\l, 
Grisar y C.a en que se oponen á la presentada por el 
Conde Delamarre sobre construcción de faros yalnlll' 
brado de la costa !le Chile, en raZÓn de ser ellos los 
tÍnicos agentes del privilegio en que esta so!icitw! se 
funda. 

Se mandó agregar á sus antecedentes. 
5.° De una solicitud de l10ña Angela Soto, "illda 

de Briones, en que pide pensi6n de gracia. 
Se mand6 á la Comisi6n Calificadora dll Peti

ClOnes. 

Antes de la orden del día, el señor l~obinet pi<lió 
que se eximiera del tramite de comisi6n y se tratard 
de preferencia á todo otro asunto, la moción de Su 
Señoría y del señor Blanco sobre concesiones al 
Cuerpo de Bomberos ele esta ciudad. 

Así se acord6. 

Dentro dfl la orden del dÚt sc puso en diM',n;;¡(,n 
general y particular el prúyeet0 .sohr(~ concesiones ~l 
Cuerpo de Bomberos de Santiago, y fué aprobado 
por ,a~entillliento tácito y sirl debate. 

El proyecto dice eomo signe: 

«Artículo único.-Se eoncede al Cl1e~po de Il'Hl\' 

beros de Santiago el uso y goce por el tórmino ue 
veinticinco años del terreno y ediHcio~ fis"ales ~itlla
dos en la calle del Puente, esquina de la de Santo 
Domingo de esta ciudad. 

El Cuerpo de Bomberos tendrá facultad para hipo 
tecar el terreno y edificios mencionarlo", debiendo 
destinar los productos que obtenga, primeramente, a 
efectuar mejoras y nuevas construcciones y á hacer 
el servicio de amortización é intereses que le impon
gan las hipotecas, y el resto al sostenimiento de la 
institución. Todas las mejoras que se hicieren q11eda. 
rán á beneficio fiscal. 

El superintendente del Cuerpo, previo acuerdo del 
directorio, firmará las eacritnras hipotecarias que 
fuesen necesarias. 

Esta ley r~girá desde su publicaci6n en el Diario 
Oficial.» 

A indicación del señor Robinet se acord6 enviarlo 
al Senado sin esperar la aprobación del acta. 

Los artículos 1.0 y 2.° de que consta el proyecto 
sobre fijación de derechos de internación de las dis 
tintas clases de azúcar, fueron aprobados por asenti
miento tácito y sin debate. 

El proyecto dice, en consecuencia, como sigue: 
«Art. 1.0 Los aztÍcares pagarán á su internaci6n 

los derechos específicos siguientes: 

Azúcar refinada de cualquiera procedencia, entera 
6 molida, húmeda ó seca, por cada cien kil6gramos, 
ocho pesos veinte centavos; 

Azlicar blanca granulada ó molida, como la Rosa 
Emilia, por cada cien kilogramos, seis pesos cincuen
ta centavos; 

Azúcar granulada de primer prodllcto 6 moscoba· 
da, por cada cien kilogramos, Cllatro pesos; y 

Azúcares impuros (chancaca 6 concreto), por cada 
cien kilogramos, tres pesos veinte ce'1tavos. 

Art. 2.° Esta ley comenzará á regir ell.o de 
Enero de 1893; 

o A indicación del señor Robinet Se acord6 enviarlo 
al Senado sin esperar la aprobación del acta. 

El nuevo proyecto preó0nta'10 por la Comisi6n de 
Haeieneb eobre exencIón del pago de patente á los 
e"tableciruientos de sales pota,;illas de Tarapacá, se 
dió por aproba,lo en general en raz6n de haberlo 
sillo el primer proyecto. 

Por asentimicllb de la Sab se entró elJ la discu
sión particular. 

PlleBto en d¡gcllsión el artículo 1.0, hizo uso de la 
palabra el seilor Díaz Besoaín, y no habiéndose exi
gido votación ee dió por aprobado tácitamente, con 
el voto en contra ,le los seilores Díaz Desoa{n y 
Risopatr6n. 

Los articulas 2. o y :3. 0 fueron aprobados por asen
timiento tácito y sin debate. 

El proye'Jto dil~P' corno signe: 
«Art. l.0 Qiledan exenta~ dnnmte un año, conta

,lo rlt'.scle h fecha del;registro, del pago de la patente 
esLabledlh por d Código de Minería, las pertenen
cias de sustancias minerales á 'l\ll] se refiere el inci
so 3. 0 del artículo 2. o de dicho Código, excluyéndose 
¡as demás sllstancia'l comprendi,lfls en los incisos 
resta"tf'~, fi8111pre (FHJ par;, Sil explotaci6n sea me
nestc\' implant;lr UH establecimiento industrial. 

Art. 2.° XinguuiI persona natnraló jurídica podrá 
poseer dentro de \In mismo departamento más de 
cinco mil heetárcas de terreno que contengot las 8U8-

tandas referidas. 
Art. 3.° Se ,le clara afectas al pago del impuesto 

establecido por ley de 1.0 de Octubre de 1880 la;; 
sustancias minerales que contengan cantidades co
merciales de nitrato 6 iodo.» 

A indicación del seilor Mathieu se acordó enviarlo 
al Senado sin esperar la aprobaci6n del acta. 

En seguida se pusieron en discusión los art{cuhs 
8.° y siguientes del proyecto del HOllorable Senado 
sobre concesi6n de permiso á don Jorge Halle para 
c0llstruir una línea de ferrocarril de vapor entre 
«Los Ríos de Curanilahne», la ciudad de Cañete y 
el puerto ,le Lebn; el señor Montt don Enrique hizo 
indicaci6n para no tomar en cuenta, dándolos por 
rechazados, los artículos 8.0

, 9.° Y 10 en raz6n de 
referirse al artículo 7.°, que había sido rechazado 
anteriormente. 

Así se acordó. 
Puesto en discnsión el artículo 1] hicieron uso de 

la palabra los señores Mac-Ivar don David y Riso. 
patr6n. El señor Mac-I ver hizo indicación para 
suprimir el artículo. Se aprobó esta indicación táci. 
tamente. 

En con~ecuencia, el proyecto ha quedado aproba.
do en la forma ~igniente: 

«Art. 1.0 Concédese á don Jorge A. Halle permi. 
so para construir una línea de ferrocarril de ~vapor 
que tÍna el punto denominado «Los Ríos de Cura
nilahue» con la' ciudad de Cañete y el puerto de 
Lehu. 

La línea tendrá d mismo ancho que la de los 
ferrocarriles del E,t:vlo, y los planos de la obra 
deberán ser apr0bados por el Presidente de la Repú
blica. 

Art. 2_ o Concédese igualmente al señor Halle: 
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1.0 El uso de los terrenos fiscales necesarios para 
la construcción de la vía, sus estaciones y demás 
edificios anex:os; 

2.° El UR() de la parte de los caminos p\lblicos qne 
atraviese la linea, siempre que este uso no perjudi. 
que al tráfico; y 

3.° Liberación del pago de los derechos de impol" 
tación sobre los materiales no comprendidos en la ley 
de 30 de Agosto de 1889, que se internaren para la 
construcción de la vía y sus dependcnei;ls ha~ta que 
ésta haya ~ido entrpgada al servicio público. 

Art. 3.° Se declaran de utilidad pública los terreo 
nos de propiedarl municipal ó particular qne hubie· 
ren de adquir'irso dllr:lIlte el tiempo do la construc
ción de la línea pam la vía férrea y sus estaciones, 
debiendo verificarse la expropiación en cOllformidad 
á las prescripciones de la ley de IS de Junio de 
1857. 

Art. 4. 0 El empreRario queda oblig'l.do á prQ~entar 
los planos de la J{nfl? en el término de un año, con 
t.adó desde la promulgación de p.sta ley, y dará una 
garant{a por valor de cincuenta mil pesoR, q\le que· 
dará á- benefkio fiscal si no se hiciere la presentaeión 
de dichos planos Elll la época determinada. 

l,a línea ,Iebel'á quedar coneluUa en todo su tra· 
yecto el! el tórmino de t.res años, contados (lesde la 
fecha. de la aprobación ¡le los planos por el Presi· 
dente de la República. 

La falta de cumplimiento por parte del empresario, 
ya sea en la presentación de los planos ó en la tpr
minación de la J{n~a en el tiempo estipularlo, hará 
cadllcar el permiso, sin perjuicio del pago de la multa 
expresada. Caducará éste tamhién si seis meses rles
pués de aprobados los planos por el Presidente de la 
República no estuvieren seriamente iniciados 1')8 
trabajos de ejecución, entendiéndose que lo estarán 
si Se hubieren invertido en ellos más de cien mil 
pesos. 

Al't,. 5.° A.-lemás de lo dispuesto por la ley de po
licía de ferrocarriles sobre el transporte de personas 
y rle la carga que se ',on,lnee por C\lent~l del Estarlo, 
el concesionario Sll oblig'l :í, formar las tarifas ,le fle· 
t0S y pasa}'.s de particulCll'es de aC\\f'7c1o con el Pre· 
sidente de la República c1f\5rle el día eH que la Hnea 
(, una pa'.'te rle ella pea entregarla al ~ervjcio plÍbli90, 
no siendo éstas en ningún easo supp.riores á las que 
rijan en los ferl'ocatTiles del E:ltado. 

Art. 6.° El carbón qne Sil remita por la linea fé· 
rrea para el servicio de los ferrocarriles del Estado 
y de la Armada N aciomtI será transportado con un 
diez por ciento de rebaja respecto de !a tarifa vigen. 
te para el público.» 

A indicación uol señor l\fontt don Enrique se 
acordó devolverlo al Senado sin esperar la aproba
ción del acta. 

Plle~to en discusión el proyecto del Honorable 
Sena,lo sobt'e conresión de permiso á don Juan Fraú· 
ci~co l\![lljica para establecer 1lna línea (le ferroe~l'ril 
á vnpOl' entre PeulDo y el }\lanz~n(l, en el departa
mento di' Caclmpoal, fué aprob<lllo por asentimiento 
tácito y sin debate. 

Con" asentimiento de la Cámara !'le entró on la dia. 
cn.~ión particular, y los siete artículos de que consta 

el proyecto fueron aprobados tácitamente y sin de
bat~. 

El proyecto dice como sigue: 
«Art. 1.0 Concédese á don Juan Francisco Mu

jicu, ó á qnien sus (lerechos represente, permiso para 
construir y explotar una línea de ferrocarril á vapor 
entre Peamo y el Manzano, en el departamento de 
CachupoaJ. 

Art. 2. 0 Declárase de utilidad pública los terrenos 
necesarios para la c"ll3tru~ción de la línea, estaciones 
y maestram.a. 

Art. 3.° Los planos de la obra, así como las tari
fa~ de carga y pasajeros, serán sometidos á la apro
baeión del Presi<.lelltll de la República. 

Art. t.O El concesionario debel'<1 iniciar los traba
jos en ei plnzo de uu año y entregar la línea concluida 
al tráfico ptÍblico tres años después. 

Art . .'l. o Si el concesionario no iniciare los traba
jos, 6 /lO en tregare concluida la linea dentro de los 
plazos indicados, pagará á beneficio fiscal una multa 
de diez mil pesos. 

Para responder á este pago constituirá en el tér
mino de dos meses fianza solidaria por diez mil pesos 
á satisf,lcci611 del Presidente de la Rf~pública. 

Art. 6.° Cadncarán el permiso y las concesiones 
para la obra si 110 ~e diere principio á los trabajos ó 
no se entregare la línea terminada al tráfico, 6 no se 
rindiere la fianza dentro de los plazos fijados respec
tivamente en los artículos 4.° y 5.° 

Art. 7.° Esta ley compnzará á regir desde su pu
blicación en el Diario O¡l~ial.» 

Habiendo tenido las solicitudes industriales en 
tabla para esta sesión, el señor Robinet pidió que se 
tratase inmediatameute de un proyecto que autoriza 
á la Municipalidad de Tacna para suprimir ó modi
ficar ciertas contribuciones locales. 

Así se acordó. 

':.El señor Concha pidió que se tratase á segunda 
hora de la concesión á don Daniel Oliva para cons
truir y explotar una linea de ferrocarril á Tapor que 
empalme con el ferrocarril á TaItal, paril lo cual pre
ileutal'Ía oportunamente el proyeeto respectivo. 

AAl Re acordó despuús de algunas ob~el'Yaciones 
de los sefiores Robinet y Cristi. 

El sefior Blanco pidió que se tratase del proyecto 
de ley sobre liberbd de profesiones. 

Así se acordó después de algunas observaciones 
del señor Mac-Iver (Ministro de Hacienda). 

El señol' Mac-Clme hizo indicaci6n para comen
zar en la sesión del jueves la discusión de los presu
pUHstos ele gastos púhlicos para 1893. Hicieron algu
nas observaciones, además del señor Mac-Clure, los 
señores j,Tatte don Eduardo, Montt don Pedro y 
vVaJker l\1artínez don J oaquíllj la indicación fué 
aprobada por 30 votos contra 5. 

Puesto en diqcnsión general y p'trticular, con asen
timiento tár,ito lle la C,tmara, el proyecto sobre auto
rización á la Junta de Alcaldes de Tacna par:¡. suprí
lJlir y rebajar ciertos impuestos locales, fué aprobado 
tácitamente y sin rle bate. 

.,:" 
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El proyecto dice como sigue: I » ''\l't. 3. o Los planos de la obra y las tarifas de 
«Artículo único.-Autorizase á la J uuta de AJeal- carga y pUHajel'os serim aprobadas por el Presidente 

des de Tacna para rebajar los ím~uestos de mojo. de la República. 
nazgo y sisa y tIe peaje en la cantidad que acuerde, »Al't. 4.° El concesionario debel':\ iniciar los tra· 
pudiendo suprimir estos impuestos 6 fijal' la tarifa bajos en el plazo de un año, y no haciéndolo dentro 
que determine.» de este término, caducará la presente concesión. 

Puesto en discusión general y pal'Liculal', con asen 
ti miento tácito de la Cámara, el proyecto ¡;obre li-

»Att. 5.° Esta ley ernpe~ará á regir desde su publi
cación en el Diario ()fiáal.» 

bertad de profesiones, fué apJ'(Ibado tá(:itamelltl~ des En s""·lti,Lt so puso en segunda di~(\U''¡¡',n pi artí. 
pu~s de breves ~alahras d(,l Aeñor manen. 1 culo 1." ','l,,¡ pl'l)'ye~t.o sobre 'vl:nta d,~ e,';hhlcr'imi:,n . 

..ól prcyecto ¡jwe como RlgU<': I ti):; ,,;dit,r;;]~~ ,1,,1 Estado. 
«Artículo ~ínit().--~E¡ e.i(~l'?i::il) ¡J" 1:1., )'i'<lf"sioll"~ Iliei"l'nll 11;'0 c1t'! la palalll:\ lo:, ¡;,,[¡on);' fHaz Galle-

de abogado !J lllgilllIe¡l) :A,I:t i¡bm l'Il1.n· lOS ¡':ldle:¡· :':'¡, \L\'o .j-;,,¡' tlun li,lVid, lIIae-Ivt'j' (.\finisLl'o ¡j" 

lares. Jlw,i,;nc!:¡) \. lavala don SamueL 
Se deroga el lltÍmero :1.° ,lel arlÍcllIo ;jO de la ley El sEñoi: Dial, Gallego hizo indie:lei,',n para que 

de 9 tle Enero de 1879.» paé'<ti'Un ,i comisión él proyeeto en debatf', el de Su 
~eñ{Jl'Ía y el del señor Mac--Iver don David, sobre 

Puesto en se!:,U1Hla diECIlSióll el artículo Lo ¡Jo] ve;lta Ú an'f:liliamieuto Je terren08 salitrales del Es. 
proyecto de ley subre venL! de las 8~litn!ras dfl E:l tildo. 
tado, el señor Díaz Gallego hiz') llllli~ilCióll P:Cl,l 'lltl' El ""fí:J!' ,\L~-htll' ¡1011 David modifico C:;Gí1 iwli
no se dis(,lltieilll dieho proyeü1.o féU l:t jJ::'~ellt,! i'1!i'ión.¡ 0ilCi,,:¡ ,,;¡ :;i :'t,¡¡ti,lo de elilllinar el pl'oyr'ctu (;JI de, 
Sobre esLa ind_íc:lCic)tl_ l:-ieiúl'dl1 n~i.l k> 1.1 ¡;~!litL¡a l()s! h:1tp 1t..:1 fl·:{!'.':~ tu.trllite (le eOluisión) y el Reuur Díaz 
señores l'Ihc-lvél' \~I}nistl'tl ele Ha~ienJil), EJw<!nls Gallego :lt:C¡,tU esta moditicaci6n. . 
don E'!uar,]o, GaZltua y Mac-Clme; y puesta en No habiendo nÚmero en la sala, se levantó la se
v?~aciórr fuó r~chazada por 23 yot.?s contr!l 10, ha· SiÓll, q\lfldando con la palabra el señor Zavala don 
bIendose o.bstemdo de votar dos senores Diputados. Salllusl, á los 1) hs. 50 lUSo P. l\L 

Se suspendió la sesión. 

A segunda hora, el señor Montt del: Pedr,o pidió 
el asentimiento de la Cámara pam que ~e diera cuen
ta de una moción de varios señores Diputados sobre 
suspensión de los efectos de la ley de 8 de Agosto 
de 1892 en lo relativo á las patentes de 3. a elase 
para el expendio db bebidas con base alcohólica; así 
se acordó; se dió lectura á la moción y se maIHló á 
la Comisi6n de Consti tución, Lesgislación y J l1S

ticia. 

A indicación del señor l\Iolltt (1011 Pecho, el sflñor 
Mac-I ver ('Ministro de Hacienda) ofreció r(~cabar de 
S. E. el Presidente de la }{epúhlica la iuclusión de 
la moción antedicha entre los asuntos de que puede 
ocuparse el Congreso dnmnte las presentes sesiones 
extraordinarias. 

Se diá cuenta: 

1. () Del siguiente oficio del señor 
Hacienua: 

.Ministro de 

«Santiago, 21 de Diciembre de 1892.-Tengo el 
honor de remitir á V. E., para los fines á f¡Ue haya 
lugar, los antecedentes adjuntos en qae la Ilustre 
Municipalidad de Concepción y la Cámara de Co
mercio ele esa ciudad piden que se modifique la ley 
de patentes de 22 de Diciembre de 1886. 

Dios guarde á V. K-Enrique Mal·-fuer.» 
'J o Del siguiente oficio del Seuat1o: 

«Santia,r¡o,21 de Diciemb¡'c d,; 18,9::. 

El Sennclo ha tenillo á bien aprob'lr el proyecto 
de presnplle~to para el año de 1893, corHJspondiEnte 
al Ministerio del Interior, con las modificaciones que 
paso á inJicaros: 

En la partida l.a, «Cámara de Senadores!), se han 
modificado los ítem 2 y 13 como sigue: 

El señor Concha presentó el proyecto sobre con
cesión de permiso á don Daniel Oliva para construir 
un ferrocarril que empalme con el ferrocarril de Tal
tal; puesto en discmlÍón general dicho proyecto fué Item 2 Sueldo del prosecretario y tesore

ro. Ley de 3 de Febrero dI} 1892. $> 4,000 aprobado por asentimiento tácito y sin debate. 
Puestos en discusión sucesivamente, con asenti· 

miento de la sala, los articulos 1.0, 2.°, 3. o, 4.° Y G. ° 
de que consta dicho proyecto, fueron igualmentc 
aprobados tacitamente y sin debate. 

El proyecto aprobado dice como 5iglle: 
«Artículo 1." COllcédese á don Daniel Oliva, ó :í 

quien sus derechos represente, el permiso que solici
ta para construir y explotar una línea de ferrocarril 
á vapor entre su oficina salitrera «Atacmna» y el 
deevío que hoy existe denomiwvlo «Refresco}), de la 
Compañía del Ferrocarril de TaIta!' 

" 13 Sueldo de dos taqnlgrafos prime. 
ros, con dos mil setecientos cin
cuenta pesos anuales cada uno. 
Ley de 3 de Febrero de 1892 .... 5,500 

En la partida 2. a, ({Cámara de Diputados)\, ~e ha 
eonegido el error tipográfico que apareef, en el item 
li, qne eonsulta el sneldo de tres taquígrafos terce
ro~, y se ha pue~to, en consecuencia, en yez de la 
cantidad de 4,400 pesos la de 6,600 pes08. 

2.° Decláranse de utilidad pública lcs terrenos En la partida :14, «Intendencia de Biohio», se ha 
necesarioB para la con~t.ru<::ción d .. , la Hne'l, t~t,acionc!'l, ínt~orcalado el fliguíente ítoml 
Ó maeltranZM 1 .!)r,~¡;ll.1'í~ dp,l it'.lffi 131 

.. ~ 
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Itetu '" Asignación al Intendente para 
pago de casa. Ley de presupues-
tos de 1893......................... $ 1,000 

En la partida 30, «Gastos variahles», se ha supri

mido el ítem .5, qne consulta 2,000 pesos para suel

dos ele los subdelegados de Caracoles y Victoria. 

En la paüída 31, «Oficinas de Correos», se ha. 

aumelctado á 1,500 pesos el ítem 297, que consulta 

erra(lamente 1,200 pesos para arriendo de local (le 

la administración «Santiago 3»; y á 180 pesos el 

item 4~3 que destina 96 pesos para arriendo de casa 

y oficina de Osomo. 
En 1[1, miSIU[1, partida se han intercalado, después 

del ítem 302, estos otros: 

ADl\IINISTRAUIóN ({SANTIAGO 6.» (Cañadilla 157) 
Decreto de 22 de Ma,rzo de 1887 

[tem Sneldo del administrador. Decre-
to de 16 de .Julio de 1887 ........ ~ 1,200 

ltem Sneldo del oficial auxiliar. Decre-
to de 30 de Julio de 1887.. ...... $ 600 

" Sueldo del portero. Decrcto (1~ 
:)0 de Julio de 1887............... 360 

11 I'Ha gastos de escritorio y ofici
lla. Decreto de 3 de Enero de 
1890............. .................. 150 

11 Pura arriendo .de local. Ley de 
pl'()SUp\lestos de 1892.......... ... 1,560 

A Ir~lINIS'lK>\CIÓN «SANTIAGO /» (San Diego 338) 

ltelll 

\\ 

" 

" 
11 

Sueldo del administrador. Decre-
to de 16 de Noviembre de 1887 $ 
:Sueldo del oficial auxiliar. Decre, 
to ue 21 de Diciembre de 1887.. 
Sueldo del porterJ. Decreto de 
30 de Noviembre de 1887 ........ 
Para gastos de escritorio y ofici
na. Ley de presupuestos de 1892 
Para arriendo de local. Contrato 
aprobado por decreto de 19 de 
Octubre de 1887 ................. .. 

1,200 

600 

360 

160 

600 

y se han suprimido las citas de leyes y decrotos 

que aparecen antes de cada uno de los item 1, 56, 

76, 106, 142, 164, 227, 241, 316, 342, 359, 384, 

403, 482, 489 Y 497, Y en lugar de ellas se han co

locauo las cit¡as qne se expresan á continuación: 

\\Ley de 9 de Noviembre de 1875» en los item 

2, 3, 4, 164,165,167, 172,173, 174, 175,177, 

179, 182. 183, 184, 185, 187, 188, 191,' 202, 241, 

242,243,244, 245,249, 251 Y 252; 
«Ley de 9 ele Noviembre de 187.5 y de presupues

tos ele 1885» en los ítem 5 y 168; 
({Ley Je 9 ele Noviembre de 1875 y de presupues

tos de 1882» en el ítem 253; 
(Ley de \) de Noviembre de 1875 y decreto de 21 

de Abril de 1887» en el ítem ::l60; 
«Ley ele 9 ele Noviembre de 1875 y decreto de 

20 de Abril ele 1887» en el item 316; 

«Ley de 2 de Mayo de 1879 y decreto de 13 Je 

Diciembre del mismo año» en el ítem 56; 

«Ley de 2 de Mayo de 1879 y decreto de 14 de 

Julio del mismo año» en los ítem 57, 58, 59 Y 60; 

«Ley de iJ de Octubre de 1855 y decreto de 22 

de Septiembre de 1885» en el ítem 76; 
«Ley Lle 5 de Octubre de 1855 y decreto de 29 

de Abril de 1855» en el ítem 106; 
«Ley de 5 de Octubre de 1855» en el ítem 142; 

«Ley de 5 ,J,>, Octubre de 1855 y decreto de 4 de 

Agost\) de 1887» en el ítem 3;¡9; 
«Ley de 5 de Octuhre de 1855 y decreto de 8 de 

Mayo de 1855» en el ítem 384; 
«Ley de )j de Octubre ele 1855 y decreto de 10 

ele Mayo de l1i85 y ley de presupuestos de 1892» 

en el item 40:3; 
«Decreto (le 6 de Noviembre de 1886» en los 

ítem 227, 228. 229 Y 230; 
«Ley ele 18 de Octubre de 1870» en los ítem 342 

y 343; 
«Leyes Jo 18 de Octubre de U170 y ele presupues. 

tos~de 1875» en el ítem 482; 
«Leyes de 18 ,le Octnbre de 1870 y de presu

puesto" de 189.3» en los ítem 489 y 497. 

En la partida 33, «Telégrafos», se han aceptado 

las JIlodificaciones que á l:Ontinuación se exprefian: 

a) Creación de los siguicntes ítem lluevos: 

Después del .ítem Ií; 
Itcm ... Gratificación:í don José Domin

(;0 Astete. inspector de líneas y 
oficinas. Ley de presupuestos de 
1893 ................................ $ 600 

Después del ítem 41: 

OFICINA DI<; UOBIJ A 

Hcm Sueldo de un prime!' empleado. 
,Ley ,le presupuestos de 1885 .... $ 1,000 

11 Sueldo de un celador. Lev de 
presupuestos de 1890 ...... : ...... 840 

DcsputÍs del ítem 137, que erradamente tiene el 

número 18H: 
Item .. , Sueillo de un celador. Lq de 

presupuestos de 1893 .......... $ 480 

Después del ítem ::l08: 

O,FICINA DE LA CALLE DE SAN DIBGO 

Hem Para arriendo de casa de la ofici
nft telegráfica que funciona en la 
crrl\e de San Diego nümero 93. 
Contrato de 1.0 de l\:byo de 1890. $ 1,200 

Después del ítem 210: 

OFICINA DE LA RECOLETA 

Item ... Sueldo de un primer empleado. 
Ley de presupuestos de 1893 ... $ 600 

11 ... Arriendo de casa.... ........... .... 480 

Después elel ítem 300: 

OFICINA DE SAUZAL' 

Item .. , Sueldo de un primer empleado. 
Leyes de presupuestos de 1890 y 
1892 ............................... $ 600 

Después del ítem 302: 

OFICINA DE VILLA ALEGRE 

Item Sueldo de un primer empleado. 
Ley ele presupuestos de 1893 .... $ 48Q 

11 Arriendo de casa. Ley de presu· 
puestos de ¡893... ................. 240 

"

1, j 
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Después del 492: 
Item .,. Sueldo de un celador. ;Ley de 

presupuestos de 1893 .............. $ 500 
b) Supresión de los siguientes ítem: 28 y 29, ca 

rrespondientes á la oficina de Pozo Almol1tej 1::'7, 
sueldo de un segundo empleado de la oficina de Los 
Vilos; 164, 165 Y 166 relativos á la oficina de PIl
chuncavíj 227, sueldo del celador de la oficina de 
San Antonio; 440, sueldo de un segundo empleado 
de la oficina de QuilIénj 525, sueldo de un segundo 
empleado de la oficina de Parguaj y 528, sueldo del 
empleado de igual clase de Chacao. 

e) Reducción de los ítem 153,280 Y 281 en estos 
términos: 
Item 153 

ASIGNACIÓN Á HOSPITALES 
Se han aumentado en esta sección á 4,000 pesos 

el ítem 8, que consulta 2,500 pesos para el Hospital 
de Chañaral; á 6,000 pesos el itf>m 35, que destina 
fi,OOo (lPSOS al ele M8lipillaj á 4,000 pesos el ítem 
'19, qUé consulta 2,200 pesos para el de Itata; á 
15,000 pesos el Ítem 51, que consulta 10,000 pesos 
para el de Chillanj y á 4,000 pesos el ítem 69, para 
el Hospital de Llanquihue. 

DISPENSARÍAS 
En esta sección se ha acordado reducir los ítem 

que se expresan á continuación á la tercera parte del 
valor de las cantidades que respectivamente les es 
tán asignadas, y agregar á la glosa de cada uno de 
ellos esta frase: «hasta el día 30 inclusive del mes 
de Abril de 1893.» 

11 280 

Sueldo de dos empleados cuar· 
tos con seiscientos vein te pesos 
anuales cada uno. Leyes de pre
supuestos de 1892 y 1893 ...... 
Sueldo de un primer empleado. 
Leyes de presupuestos de 1887 

Dichos Ítem son los siguientes: ítem 74 á 77 in· 
$ 1,240 clusive,91 á 126 inclusive, 128 á 136 inclusive, 

138, 139, 141 á 147 inclusive, 149, 151 Y 155. 

" 281 
y 1893 ............................ . 
Sueldo de un segundo emplea
do. Leyes de presupuestos de 
1892 y 1893 .................... .. 

800 

720 
d) Aumento de los Ítem 121, 124,221 Y 353, en 

esta forma: 
Item 121 Sueldo de tres celadores, con cua

trocientos ochenta pesos anua
les cada uno. Leyes de presu-
puestos de 1890 y 1893 ......... $ 1,440 

" 124 Sueldo de dos celadores con cua
trocientos ochenta pesos anua· 
les cada uno. Leyes de presu· 
puestos de 1890 y 1893 ......... 

" 221 Sueldo de dos celadores para 
cuidar las líneas telegráficas en-
tre Melipilla y Santiago, con 
quinientos pesos anuales cada 
uno. Decreto de 26 de Febrero 
de 1889 y leyes de presupues-

960 

tos de 1890 y 1893 .............. $ 1,000 
11 353 Arriend.) de casa. Leyes de pre· 

supuestos de 1887 y 1893 ...... 360 
e) Finalmente, citar la «Ley de presupuestos de 

1893» después de los ítem 205, 275 Y 276 Y poner 
oncina de Carampangue en vez de Laraquete, des
pués del item 371. 

En la partida 35, ({Subvención á vapores y telé· 
grafos}), se ha reducido á 3,000 pesos el ítem 1 que 
consulta 4,800 pesos I'lara subvencionar el vapor que 
hace la navegación en la laguna de Llanquihuej y se 
ha suprimido el ítem 9 que destina 6,000 pesos para 
subvencionar el vapor que debe hacer la navegación 
entre el río Imperial y Talcahuano. 

En la partida 37, «Estadístico}), se ha corregido la 
cita que figura en el encabezamiento, reemplazando 

LAZARJi;TOS, HOSPICIOS Y OTROS ESTABLECIMIENTO~ 
El ítem 184 de esta sección, de3tinado al Asilo 

de Huérfanos de los Andes, se ha elevado de 800 
pesos á 1,200 pesos; y el ítem 201, que consulta 1,200 
pesos para la Escuela Taller de Concepción, se ha 
acordado así mismo elevarlo á 2,000 pesos. 

:lIIÉDICOS DE CIUDAD 

En esta sección, como en lus de di~pensarías, se 
ha acordado reducir á la tercera parte el valor de las 
c~.ntid:,¡des que respectivamente les están ~signadas 
y agregar en la glosa la frase «hasta el día 30-inclu
sive del mes de Abril de 1893» en los ítem que á 
continuación se expresan: ítem 206 á 209 inclusive, 
225 á 257 inclusive, 259 á 264 inclusive, 266, 269 
á 279 inclusive, 281 y 285. 

En la partida 40, «Beneficencia (Gastos varia
bles)>>, se han aceptado los siguientes ítem nuevos: 
Hem 

" 

l' 

" 

3 Para cerrar un terreno que ha 
sido donado con el objeto de 
que se forme un cementerio en 
Coelemu. Ley de presupuestos 
de 1893 .............................. $ 

4 Para auxiliar por una sola vez al 
Hospital establecido en la sub
delegación s.a del departamento 
de Cachapoal por la. señJra Lo· 
reto Sánchez Montes. Ley de pre-
supuestos de 1893 ............. .. 

5 Para terminar el Hospital de Ca 
llipulli. Ley de presupuestos de 
189:3 ............................... . 

ti Para establecer un Hospital en 
la ciudad de Imperiál. Ley de 

2,000 

4,000 

15,000 

presupuestos de 1893............ 3,000 
A continuación de la partida 40 se ha intercalado 

la siguiente: 
PAHTIDA 41 

UU1'$O de matronas 
la palabra «Decreto)\por la de «Ley» Item 1 Sueldo del profpsor. Leyes de 

presupuestos de 1889 y 1893 ... $ 1,000 
:2 Sueldo del ayudante. Leyes de 

En la partida 39, «Beneficencia» (Gastos fljos), so fI 
han hecho las modificaciones siguientes: presupuestos de 1889 y 1893... 400 
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.... La partida 41 del proyecto, «Vacuna, Gastos' 
1!jOS}}, pasa, en consecuencia, á figurar con el núme 

ro 42. 

En la partida 42 del proyecto, que pasa á figurar 
con el nútaero 43, se ha elevado a 40,000 pesos el 
ítem 2, que deBLina 25,000 pesos para sueldo de mé
dicos, de vacunadores suplentes, etc. 

A continuación de la partida A que se ha hecho 
referencia anteriormente, se han intercalado las que 
en seguirla se copian: 

PARTIDA 44 

Con",ejo é ln",tituio <le Hi;>;ien8 

Gastos fifos 

Ley de 1.0 de Septiembre de 11'92 

ltem 1 Sueldo del secretario .............. $ 
11 2 Sueldo (101 escribiente ............. 

" 3 Sueldo del directcr del Instituto, 
jefe de las secciones de higiene 
y estadística ........................ 

" 4 Sueldo del jefe de la sección de 
q nímica ................... ' .... " ..... 

" 5 Sueldo del jefe de la sección de 
• I mlcroscopla Y bacteriología ...... 

~, 6 Sueldo de seIs ayudantes, con 
mil doscientos pesos cada uno ... 

'" 7 Sueldo de tres porteros, con seis-
cientos pesos cada uno ............ 

PARTIDA 45 

Consejo e Instituto de Higien.e 

Gastos va1'iab7eH 

Ley de presupuestos de 189;, 

Item 1 Para instalación de la secretaría 

3,600 
900 

4,000 

3,000 

3,000 

7,200 

1,800 

y gastos de escritorio ............ . $ 2,500 
11 

" 
" 
" 
" 

2 Para impresiones, publicaciones, 
suscripciones á revistas y perió. 
dicos extranjeros y nacionales y 
adqnisieión de libros .............. . 

3 Para gas, agua y combustible ... . 
4 Para fomento del Museo ........ . 
5 Para arriendo de casa ............ . 
6 Para gastos impl8vistos ......... .. 

2,000 
1,200 

600 
4,000 
1,000 

La partida 43 del proyecto, «Auxilios á los cuer
pos de bomberos», ha pasado á figurar con el número 
46. Se ha elevado en ella á 2,000 pesos el ítem 4, 
que consulta 1,500 pesos para el Cuerpo de Bombe· 
ros de Antofagasta, y se ha agregado al final el si
guiente: 

Item 27 Para pagar al Cuerpo de Bombe
ros de Val paraíso la parte de sub· 
vención qUf) se le 'I\lerló adeu· 
dilll,lo PIl el año .je 1891. Ley 
de prc8l1pnesto'3 l1e l893 ......... $ 3,000 

La partida 44 «Policía», que pasa á figurar con el 
nÚmero 47, ha sido aprobada en la forma siguiente: 

PARTIDA 47 

Policia 

Ley de 12 de Septiembre de 1892 

Gastos fijos 

Item A la polida de Tacna ............. $ 5,000 
ti 2 A la de Arica ....................... 2,000 
11 3 A la de Caracoles .................. 13,500 
II ,1 A la de Calama .................... '7,500 

5 A la ele San Pedro ele Atacama. 4,100 
11 6 A la de Sierra Gorda .............. 2,700 
11 7 A la de Ascotán .................... 3,200 
11 8 A la de Cobija ..................... 4,000 
II 9 A la de Taltal ...................... 5,000 
11 10 A la de Copiapó .................... 60,000 
1\ 11 A la de Caldera .................... 5,000 

" 12 A la de Chañaral. ................. 5,000 
11 13 A la de Vallenar ................... 8,000 
11 14 A la de Freirina .................... 3,000 

" 15 A la dc la Serena .................. 40,000 
1\ 16 A la de Cc'mbarbaJá.. ............. 1,500 
'1 17 A la de Coquimbo .................. 6,000 

" 18 A la de Elqui ....................... 1,500 
11 19 A la de O valle ...................... 8,000 
1\ 20 11.. la de IlIape!. ..................... 2,000 
11 21 A la de Hata .... .................. 2,1:00 
1\ 22 A la de Puchacay .................. 1,500 

" 23 A la de Coelemu .................. 3,500 
11 24 A la del terri torio municipal de 

San Luis Gonzaga ............... 1,000 
11 25 A la policía de Imperial.. ........ 6,000 

" 26 A la de Arauco ..................... 2,000 

" 27 A la de Cañete ..................... 2,500 
11 28 A la del pueblo de Toltén ........ 1,000 

" 29 A la de la Unión .................. 2,000 

" 30 A la de Osorno ..................... 2,500 
11 31 A la de Llanquihue ............... 3,000 

" 32 A la de Carelmapu ........ _ ....... 2,000 

" 33 A la de Ancud ..................... 4,000 

" 34 A la de Castro .... ,. ...... ........ 2,500 

" 35 A la de Melinka .................... 1,000 

" 36 A la de Quinchao .................. 2,000 

" :17 A la de Maullín .................... 1,000 

En la partida 45 «Jubilados», que pasa á figurar 
con el número 48, se ha enmendado el monto del 
ítem 34, poniendo 195 pesos, en vez de 159, para 
asignación del vacunador don Pedro Salazar, y ade
más se han aceptado en la misma partida los siguien
tes ítem nuevos: 
Itelll 44 Asignación al ex-oficial U~ sala 

y auxiliar de pluma del Sena· 
do, don Patricio AranLa. Decre-
to de 13 de Julio de 1892 ...... $ 525 

" 45 Asignación al ex-oficial auxi
liar de la Administración Prin
cipal de Correos de Maule, don 
Juan Francisco Ojeda. Decreto 
de 6 de Julio de 1892........... ~24 92 

" 46 Asignación al ex-oficial 1.° de 
secretaría de la Intendencia de 
Concepción, don Carlos 2. 0 Le· 
zana. Decreto de 7 de Septiem-
bre de 1892................ ........ 525 

",l. 

; 

'. ~"~ 
;> 

. \'" 

,': 
'? 

',\1" 

t~ 
. ':; 

',o 



400 CAMARA DE DIPUTADOS 

En la partida 46 «Pensiones pías», que pasa á I 
figurar con el número 4~, se ha suprimido el ítem 6, ' 
por fallecimiento de doña Isabel Solo Zaldívar. 

Las partidas 4i «Suplentes», 48 «Edificios públi 
COS}), 49 «Transportes» y 50 «Imprenta Nacional», 

P AH'l'IDA 4. ~ 

E'iClcela Pn¿ctint de "l[l1'il'ltltnm de Santiagu "'" 
1)(l ha suprimidu él ítem 11 que consulta el sueldo' 

del bodeguero y ha pusado á figurar en el presupues-
to en oro. 

han sido aprobadas sin modificación y han pasado á L fi a partida ;j.", «Escuela Practica de Agricultura 
5~u;a~'3.respectivamente, con los números 50, 51, de Chillan», no ha sufrido alteración. 

I PAItTIDA 6. a 

En la partida 51 «Gastos diversos», que paila:'t Eswela Pr6.diw de Agricultura d,9 Concepeiún 
figurar con el número 54, se ha reducido á 2,500 El ítem 1 ha sido redactado así: 
pesos el ítem 1, que consulta 5,000 pesos para ad Item 1 Sneldo del director y profesor de 
quisición de libros; y se ha suprimido el ítem 9, de . l 
3 400 1 l d 

'ó agncn tnra y zootecnia ........... $ 4,000 
, pesos, para pago (e emp ea os, manutencl n 

de colonos, etc., por haberse hecho figurar este gasto 
en el presupuesto ele Colonización. 

Finalmente, las partidas 52 «Imprevistos» y 33 
«Provisión de agua potable» han sido aprobadas sin 
modificación, debielJdo pasar á figurar, respectiva
mente, con los números 55 y 56. 

Dios guarde á V. K-J. A. GANDAItll,LAS.-F. 
Carvallo Elizalrle, Secretario.» 

3.° Del siguiente informe de la Comisión Mixta 
de Presupuestos: 

«Honorable Cámara: 

La Comisión mixb de Presupuestos ha estndiado 
el proyecto correspondiente al Ministerio de Indus· 
tria y Obras Públicas y pasa á indicaros las modifi· 
caciones que en él deben introducirse: 

GASTOS FIJOS 

PARTIDA l.a 

Secretaría 
Se ha suprimido el ítem 10 que consulta sueldo 

para tres oficiales auxiliares, á tazón de seiscientos 
pesos anuales cada uno. 

La partida 2." y siguientes, relativas al Consejo Je 
Enseñanza Técnica y á los establecimientos CIlle de 
él dependen, se han modificado ajustándose al pr.e
supuesto formado por dicho Consejo, que ha sido 
sometido á la consideración de la Comisión mixta. 
En consecuencia, las demás partidas de este presu
puesto han variado de ubicación y numeración. como 
so verá más adelante, cuidándose de expresar cuál 
fué la numeración primitiva de las referidas partidas. 

SECCIÓN DE rNDUSTRIA 

PAR'l'IDA 2.a 

Cunseju de Ense'ña1lza Técnica 
La glosa del ítem 5 ha sido modificada así: 

La partida 7.a , de Minería de «Escuela Práctica 
Santiago», 110 ha sufrido alteración. 

PARTIDA S.a 

Eswela Práct~'ca de Minería de COpiaJié: 
Se han sUJ!lrimiclo 10& item 4 y 5 que consultan 

viáticos para el profesor y seis alumnos de esta 
Escuela y han pasado á figurar entre los gastos varia
bles en la forma que ,~e verá más adelante. 

La pattido 9.a, «Escuela Práctica de Minería ele ia 
Serena», ha'sido aceptada sin moditicación. 

PATITIDA 10 

Escnelct de Arte,; y Oficios 
DO ha lli vid ido el ítem 1 en dos, como sigue: 

Itcm .,. Sueldo del director y profesor de 
matemáticas superiores ......... 5) 5,000 

" Id. dEol profesor de mecánica apli· 
calla y construcción de máqui. 
nas .................. , ............. . 4,000 

La partida 11, «Escuela Profesional de Niñas», no 
ha sufrido alteración. 

GASTOS VARIABLESl 

Las partidas 12 «Instituto Agríeola y Estación 
Agronómica,). 13 «Estación Agronómica». 14 «Es· 
cuela Práctica de Agricultura de Santiauo» 15 
«Escuela Práctica de Agricultura de Chillán);, 16 
«Escuela Práctica de Agricultura de Concepción y 
] 7 «Escnela Práctica de 1Iinería de San tiago» no 
han sufrido alteración. ' 

Se ha intercalado á continuación de la anterior 
una llueva partIda en la que se consultan los item 
suprimidos de la partida s.a, á que ya se ha hecho 
referencia. Dice así: 

PAUTIDA 18 
E.~rl~elct Práctim de Mineria de Copiapó 

Item 1 Vi¡'tticos para seis alumnos durante 
cien días de viaje por las mi
nas y establecimielttos metalúr· 

Item 5 Sueldo de un visitador de Eseue· 
las Agrícolas ...................... . 

iI? gico~, á dos pesos al día......... $ 
.~, 1,500 Item 2 Viático para el profesor que los 

1,200 

La partida 3.", «Instituto Agrícola y Estación 
Agronómica», ha sido aprobada sin modificación. 

acompaña y dirige, á cuatro pe. 
sos diaril)s durante cien días ... 400 
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La partida 19 (18 del presupuesto del Consejo de 

Enst'ñanza Técnica) no ha sufrido alteración. 

PABTIDA 20 (19 el (·1 proyecto del Consejo) 
Escue{a (le A rtes y Ojicio8 

El ítem 5 ha sido redactado 118í: 

GASTOS VARIABLES 
PARTIDA 34 (31 del primitivo proyecto de presu

puestos) 
Direcóón Genera! de Obras Públicas 

Se han intercalado, después del ítem 1, los dos si
gniuntes: 
Jlcm ... Supldo de un oficial primero ...... $ 1,200 

\S S 000 I ltpm ... Sueldo de UII ofieial sE'gund.)...... 1,000 
, El ítem 6, que consulta el sueldo del tenedol' de 

ltellJ 5 Para instalación de la 1<>cuela ell 
¡ql lluevo local ................. . 

I:'AHTJDA 21 (20 del proyecto del CUllS'j,.) 

Escuela Profesional de ¡YinLi~ 
El ítem 5, que consulta dOll mil pesos pUTa impre. 

vistos de la Escnela, ha ~j:Jo 8uptirr.ido. 

PAR'J'lDA 22 (12 tlel primitin) pmyedu <le presu· 
puestos) 

Esta ha ~ido J'eeml¡)azada por 1ll [iiglliellte: 
PARrriDA 22 

libros, ha Fioo supl'illli!lo. 
El ítem 21 k, silla redactado y aumentado como 

sigue: 
Item 21 Sueldo de dos dibujantes s?gun-

dos, con novecientos sesenta pe-
sos anuales cada uno ............ $ 1,920 

La partida 35 (32 del primitivo proyecto de pre
supuestos) «Caminos y vías fluviales», no ha sufrido 
alteración. 

PAR'l'IDA 36 (33 oel primitivo proyecto) 
Gastos 'oarwl$ 

(¿¿¡,inta Normal dr A!!¡'IWltllí'a 
ltcm único.··-Subvcnción ¡i la Qninta N or

l11al para ~l~ mantenimiento ...... Si 7,500 El ítem ti ha sido redactado y aumentado como 
sigue: 

Se ha illtGrea[ado, á continuación de la anterior, la Item 6 Para viáticos de ingellioIOs y em-siguiente partida: 

l'AHTIDA 23 
Sociedad Nacional de Agricultura 

Item {lIdeo. - ollbvenci()I! á la Sociedad N a-
cional de Agricultura ............ $ 5,000 

. LJS partidas 2t «~ocie<1ad Agrícola del Sur», 25 
({oocie,Lld Xaujond elle l\lineria», 26 «:\Inseo Mine
mlógieo», 27 «Socie:lad de Eamento Fabril», 28 
«J llbilados» y 2\J «(Secretarja», que re~pectivamer.te 
llevan los números 13, 14, 15, 16, 17'y 18,' en el 
primiti vo proyecto de presupuestos, no han sufrido 
aILcración. 

PARTIDA 30 (27 del primitivo proyecto ,le presu
puestos) 

Sor;iedades de Aurícultum, lVline1'ia 1j }'o1nentol<'abl'il 
f:le ha agregilc10 al final el siguiente: 

Hem 5 Para premios de concursos agrí 
cola8 ...... ............ . ...... ...... $ 2,500 

PAI~TIDA31 (28 de!prilllitivoproycctode presupup.stos) 
Gastos varios 

Se h,\ ro,1ucdo á 10,000 pesos la suma rld 20,000 
CvllslIltach en el ítem 4. o para estudios relah vos á la 
explotación y beneficio del hierro. 

SECCIÓ~ DE OBRAS PÚBLICAS 

GA~TOS FTJ08 

pleados y gastos de transporte ... $ 25,000 

Se ha intercala,lo, á cont,inuación de la anterior, ]a 
siguiente partida nueva: 

PARTIDA 37 
GastfJ8 autorizados por lelJl3s especiales 

Item úlIico.-Para cubrir el saldo del 
valol' de los puentes y prose
cnción de los trabajos de la 
Canalización del Mapocho. Ley 
de 13 de Enero de 1888 ....... $ 250,000 

SECCION DE :FERROOARRILES 

GASTOS FIJOS 
Las partidas 38 «Ferrocarriles en explotación» 

y 39 (Jllbilado~», qlle respectivamente figuran con 
los números 34 y 35 en el primitivo proyecto de pre
supuestos, llul! sido aceptadas sin modificación. 

GASTOS VARIABLES 
La pal'tidfl 40, «Ferrocarriles en explotaci6n», que 

figura con el manero 36 en el pIimitivo proyecto de 
preSll puesto~, no ha sufrido alteración. 

PARTIDA n (37 del proyecto primitivo de presu
puestos) 

Gastos extraord .:lIario8 y obra,~ nuevas 
Se han intercalado los siguientes item: 
Después del ítem 3: 

Item '" Para cOllstrucci6n de tina do· 
Lls rmr.!'bs 32 «Dirección General de Obras PÚ- Lle vía ............................ $ 100,000 blicas» y 33 «J ubii,tdo;,)>, que l'('spedi vamellte lle. Después del ítem 7: 

van los núm2ru:, 29 y 30 en el primitivo proyecto 1 Item ... PAra construcción de una do. de pres'.1pulJst rJS, lll) han sufrido alteraci6n. bin vía .......................... .. 8. E. DE D. 51-52 
$ ,50,000 

.~ 
¡ .... 
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Dee;pués del ítem 11: 

Itero 'Para constl'Ucci6n de una do· 
ble vía ............................ $ 

Sala de la Comisión, 20 de Diciembre de 1892.

Juan A. Gonzálc.z.-BnrÚflU! ]Jfontt.-L. Echeverría. 

50,000 Luis Jordán T.-M. A. Uristi.-José F. Valdés a.» 

" Para pago del saldo del valor 
de la superstructura de los 
puentes en construcción ..... '" $ 170,000 

Después del ítem 12: 

Item ... Para adquisición de veinte lo· 
comotoras y repuestos de maes-
tranza .............. ' . . . . . . .. . . . . .. $ 800,000 

La partida 42 «Gastos varios», que figura con el 

número 38 en el primitivo proyecto Je presupuestos, 

no ha sufrido alteración. 

PARTIDA 43 (39 del primitivo proyecto de presu
puestos) 

Ga;;toi< anto/'izados poI' leyes 0~lw';Íltles 

Se ha agregado el siguiente: 

Item '" Para pago de materiale~, de 
puentes y equipo de las mis
mas líneas. Ley dc 20 de 
Enero de 1888 ........ '" '" '" $ 1.200,000 

Sala de la Comision.-Santiago, 20 de Diciembre 

de 1892.-P. L. Cuadm.-Eliodoro GOl'maz.-Juan 

Caste1l6n.-Edual'do Videla.-José Ma¡'ía Díaz.
LuisJQrddn.-José F. Valdés C.-Eduarólo Matle.» 

4.° Del siguiente informe de la Comisi6n de Go

bierno: 
«Honorable Cámara: 

S. E. el Presidente de la República, en mensaje 

dirigido á esta Honorable Cámara con fecha 2 de 

Noviembre próximo pasado, pide se conceda un sn· 

plemento al ítem 1 de la partida 32 del presupuesto 

del Interior, destinado al pago de comisiones á los 

administradores de estafetas y otros empleados sin 

sueldo. 
Como se malJifiesta en el detalle que se acompaña 

al mensaje, los fondos consnltaclos en el presupufls

to con este objeto se hallan agotados por haberse 

empleado en el pago de las remuneraciones devenga

das en el año 1891 y que no fué posible cancelar 

antes por la desorganización en (llle quedaron los ser

vicios administrativos después del régimen dictato

rial. 
Para atellller al pago de las comisiones que dman

te el año actual han devengado les jefes de estafetas 

se necesitará aproximadamente la suma de veintitrés 

mil y tantos pesos. 
En virtud de las cOllsi.leraeiones expuestas, la 

Comisión de Gobierno y Rcbeiollcs Exteriores tiene 

el honor de proponer á la lIon'Hable Cámara preste 

su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

(Artículo llllico.-Concédese un suplemento de 

veintitrés mil cuatrocientos treinta y tres pesos vein

tiocho centavos al ítem 1 da la partida 32 del pre

supuesto del Interior, destinado al pago de comisio, 

nes á los "administradores <le estafAta y otros emplea

dos sin sueldo, no com¡mmrli{l\lloselentre -,:sto~ 10'\ 

te~oreros departamentales.» 

5.° De la siguiente moción: 

«Honora bla Cámara: 

Durante la campaña contra la dictadura el tenien

te de Ejército don Roberto de la Cruz, se dÍi¡;tinguió 

por la decisión con que abrazó la causa del Congreso. 

No participando este oficial de las doctrinas polí. 

ticas del GobierIlo de Balmaceda, repiti6 por tres 

veces la renuncia de su empleo en términos honrosos 

para él y la cuusa que defendíamos, renuncia que 

nunca le fué aceptada. 
Por este motivo fué reducido á prisión el 5 de 

Noviembre de 1890. EI'4 de Diciembre del mismo 

año, (le orden del dictudor, se le envió á Val paraíso 

con el objeto de ser relegado á la isla de P~cua, por 

haber ip..tentado sublevar el Batallól! 6.° de Hnea. 

Así lo establecc UIla carta del tinado ex-general 

Barbosa dirigida al ex-general Villagrán, la cual fué 

encontl''lda cn el archivo de la Intendencia de Val

paraíso y publicada por casi toda la prensa del país. 

Al ser em barcado en 11 estación central del ferro· 

carril de Santiago, cOllsiguió escaparse de sus verdu

gos, mediante la ayuda del pueblo. Pero el 19 de 

Diciembre del mismo año era nuevamente aprehen

dido, recibiendo cuutro heridas de parte de los agen

tes de la dictadura. 
El teniente de la Cruz fué el primer preso político 

de la caUsa constitucional, pcrmaneciendo en la cár· 

cel de Santiago hasta el 29 de Agosto de 1891, du

rando su prisión nueve meses 24 dias. 
A fin de que esos servicios sean debidamente 

recompem:tdos, tengo el honor de someter á la apro

bación de la Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-Autorizal:!e al Presidente de la 

República para conceder el empleo de capitán al te

niente de Ejército don Roberto de 'la Cruz, suspen

diéndose para e~te efecto la ley de 23 de Septiembre 

de 1890. 
Santiago, 22 de Diciembre de 1892.-D., Ji~ Aguí

'/'I'e, Diputado por la Serena.}) 

6," De Ulla solicitud de don Carlos Eugenio De

mares, á nombre de la ca~a de Delamarre, en la que 

refuta las observaciones hechas por los señores Schu

chal'd, Grisar y C. a á la solicitud que tiene presentada 

dicha casa para establecer en las costas de Chile el 

alumbrado. 
El señor Besa (Presidente). - iAlgún señor 

Diputado desea hacer uso de la palabra~ 

El señor Jordán.-La pido, señor Presidente, 

para lagar á la Cámara que acuerde celebrar sesiones 

diarias, en los días y horas de costumbre, para dis

cutir los presupuestos. Sólo hoy empiezan éstos á 
llegar á la Cámara, de modo que el retardo de su 

despacho no será culpa nuestra. Pero como el discu· 

tir y aprobar los presupuestos es un deber sagrado, 

un deber constitucional, debemos tratar de recuperar 

el tiempo perdido, y dis~ntirlos ampliamente dedi

címdoles todas nuestras sesiones. 
El R€'ñor 1tlac- Tl'er (Ministro de Hacienda). 

-Iba á formular una .indicaci6n análoga, con la 

• 
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diferencia de que me proponía pedir de que las 
sesiones de los lunes, miércoles y viernes se dedica· 
sen á los proyectos de la tabla, y las sesiones comu· 
lles ,:le martes, jueves y sábados, á los presupuestos. 

La razón de esta modificación ¡~ la indicación del 
honorable Diputado por Caupolicán, consiste en que 
hay muchos asuntos en tabla de verdadero interés 
público y de reconocida urgencia, como ser la venta 
de las salitreras, la prohibición pa"a enajenar torre 
nos de indígenas, que termiLla el 20 de Enero próxi 
mo y otros de igual importancia. 

Me permito, pues, modificar la indicación en deba
te, en el sentido que he expresado. 

Los presupuestos se pueden discutir en sesiones 
diarias una vez que haya terminado la discusión de 
los proyectos en tabla. 

El señor Jordán.-Siento muchísimo, señor 
Presidente, oponerme á la modificaeión que el hono· 
rabIe señor Ministro de Hacienda introduce en mi 
indicación porque creo que lo lllátl urgente é imperio 
so es discutir y aprobar los presupuestos, como lo 
manda la Censtitución, 

El año pasado celebramos sesiones hasta fines de 
Enero para aprobar los presupuestos: si ahora no les 
dedicamos seR iones diarias, no terminaremos su dis· 
cusión antes de esa fecha; y como mi deseo es que 
los presupuestos se despachen dentro del periodo 
legal, me he permitido formular la indicaciún que ha 
oído la Oámara, y siento, por tales motivos, no poder 
acceder á los deseos del señor Ministro, Oonclnídos 
los presupuestos, puede la Cámara de8pachar los 
demás asuntos en tabla. 

El señor Silva Wittaker.-Pido segunda 
discusión para las indicaciones que se han formu· 
lado. 

El señor OssCt.-Rogaría al señor Diputado que 
retirase su petición de segunda discusión; la discu· 
sión de los presupuestos y de los demás asuntos en 
tabla indicados por el señor Ministro es urgentísima, 
y sólo nos quedan muy pocos días para llegar al mes 
de Enero, época en que todo el mundo desea ir al 
caUlpo á dedicarse á otras labores ó á tomar descanso; 
no podemos retardar el despacho de estos asuntos 
que son urgentes. 

Rogaría, pues, á mi hOllorable amigo que retirara 
la petición que acaba de formular. 

El señor JOl'dán,-Extraño mucho, señor .Pre
sidente, que un Diputado de estos bancos pida 
segunda discusión para la indicación qU6 he tenido 
el hOllor de insinuar, tanto más cuanto que la he 
hecho en obedecimiento al precepto constitucional 
que manda discutir y aprobar anualmente los presu
puestos en una época determinada. 

Aguardo, por lo tanto, que, en atención á este 
deber sagrado que sobre nosotros pesa, el señor Di 
putada, con mejor acuerdo, retire su petición .. Lf) 
contrario querría decir que no se tiene el propósito 
de entrar á la discusión de los presupuestos que, á 
esta fecha, ya debían estar aprobados. 

El señor Silva Wittaker.-0reo que no es 
culpa de esta Cámara si los presupuestos no están 
despachados; ellos no han llegado aquí á su debido 
tiempo. Creo también que es justo dejar trascurrir 
siquiera un día para estudiarlos, pues así podriamos 
todos sin inconv@nient" alguno tomar parte en su 

discusión; pero ya que los señores Diputados ma· 
nifiestan tanto interés por entrar desde luego á dis, 
cutirlos, no tengo inconveniente para retirar mi 
petición de segunda discusión. 

El Beñor Ossa,-Doy las gracias al señor Dipu· 
tado por su benevolencia en atender á mi petición. 

El scfLOr Besa (Presidente),-Si no hay incon
ycniente, daró por retirada la indicación del hono
I'ahl\) Diputado por Alltofagast'l, 

Retirada. 
El @eñol' JVaU~el' 1JI1artíne;,: (don Joaquín). 

-De las dos indicaciones que hay en debate, la del 
honorable Diputado por Caupolicán y la del señor 
Ministro de Hacienlla, yo daré mi voto á esta última, 
porque, así como los presupuestos, hay otros proyec· 
tos urgentes que deben ser despachados, y porque 
creo que gana más la discusión de los presupuestos 
haciéndose en ~esiones día por Jlledio que no en se· 
siones diarias, phes muchas veces se necesitan ante· 
cedentes, datos ,y copias de los Ministerios, y en este 
caso nada se adelanta con discutir presupuestos todos 
los días. 

En nada se perjudica la discusión de los presu
puestos con la indicación del señor Ministro, ni se 
falta tampoco al sagrado deber tÍ que aludía el hono· 
rabIo Diputaclo por Caupolicán. Por lo tanto, daré 
mi voto, corno he dicho, á la indicación del señor 
Ministro, 

El señor Besa (Presidente).-Cerrado el de· 
bate. 

Se va. á votar primero la indicación del señor 
Ministro. 

Filé ap1'obttda por l¡1 'vol os contra dos, habiéndose 
abstenido de votar el señor Día;;; Bcsoaín. 

El señor Besa (Presidente),-Aprobada la in
dicación del señor Ministro. 

Después de eBta votación/creo excusaclo poner en 
votación la indicación del honorable Diputado por 
Caupolicán, . 

El señor Jordán. -Yo exijo que se vote, señor 
Presidente. 

El señor Ris01Jatrón.-No vale la pena per 
del' tiempo; la indicación de Sil Señoría ha quedado 
rceha7.:i<la pOI' In votación anterior. 

El 8üilO!' "Besa (Prcsidente),-AsI lo creo yo 
talllhiúll; pC~1'1J como el lLUllorahle lliplltu,lo de Can
policán, ¡\lltes de la indicación, picle qUl' ¡,e vote, no 
puedo (\XC\lsal'me de ¡\I~cellcr al deseo de Su Se· 
ñoría. 

El scfLOr Robinet.--Yo ruego á mi honorable 
amigo el seflOr Diputado por Caupolicán que retire 
su petición. 

El señúr • .Tol'dán,-Insisto, señor Presidente, 
en creer que se debe votar mi indicacióll. 

El señor Besa (Presidente).-En votacion. 
La irtdicací6n del 8elio1' Jordán fué l'echo,zada pOi' 

,~O votos contm 2, habiéndose (1,bstenido de votc1.1· el 
señor Díaz Besoaín. 

El señor Romero.-Pido la palahm antes de 
la orden del día. 

El señor Besa (Pl'esidente),-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El seiior R011wro.-He recibido varios telegra
mas d8 Collipulli, por los cuale" un herm~no mío' 
me anuncia q\1e ha sido r"ducido á prision y que ha 

,", 
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permanecido en la cárcel varios días, por orden delllo~ cupones p:lgados y sobre todos los bOllos resca· 
señor Ministro de Colonización. Oe~ellrí;¡ cono"(];' b,loe» 
los motivos en qne se funla esta nl',l.,n del SéllOl' I Sllponglli10S 'lue 1l113. partfl considerable de 10:4 

lV[inistro, en Ci,lSO de ser eierta, y (h hrl!l-l mF.nera~, I ]¡Oli(¡,S dd empréitito sro traj ... ",on al ¡mi", y se hiciera 
deseo tomar conocimiento de los :ll1tcc,,'¡cnt(J'1 <:ill"¡ p.,¡uí el se!'\'i"jn de int"resps y amoltz leión, y yo 
obren en el asunto. En cons~cuew:h, rneg"l al serlOr' p('i'gnnt\~: ~'lue,jai'ía el G"hic:rlCo ,le Chilf' u1,liga'¡0 
Ministro que se sirva traer esos anlh:,,·,1'mte;.. á P';;;:ll' á la C:J~a R,th,ehil,l el !1l,,(lio po!' ciento de 

El señor Ef'i'lÍfi:Uif'ifi: (Ministro de Ccj', ¡¡, i7,:lCión). cOllli"ión ,0;)r:1 el servicio ,le esa parte de la deuda 
-Me ocupo actualmente en reunir los anLer:" 1,?',1;es traílla á Chile! 
á que se refiere el señor Diputado, y 103 tmeré ú b i A,1"1I1<1°, en 1'1 su¡m"Ist'l ,lo rpH~, presentándose una 
Oámara á la brevedad posible. Debo anticipar ú P,n ¡ nw)rtulli,larl favorable ¡XU'f1 hacer una amortización 
Señoría que el que habla no ha dado orden algllJm ¡ r;;:hnol'lliliurir. (lel. emprú"tilo, en los bonos que se 
de prisión contra el señor Romero ni contm ninguna' t;-,:¡m'c.ll al plís y el E,J;(\tlo pl1\lil'nl y qn;siera ad· 
otra persona. (/uilit' :,ns honos con ,ler;cuento, ¡,coJn.arían los seña· 

El señor Silva Wittaker.--Convendl'ía Ril· res Roth [ hihl é Hijos la comision de amortización 
ber si es élfectiva la prisión del señor Romero, p1.1\'~ ú;lo compr" ':e (S<JI1 mi,,¡J,os bO!lo~? 
cuando aún no se puede poner en duda la palahra ,le Otm )llwto S'\;"'~ Cr¡ '::Ial (hJ8,ní,\ algl1'l"S explica· 
nuestro honorablo colega, desdll qne el seÍtor l\1inis eiOlH"~. Ei wnlrl¡t,\ en mtL-n!o 4,°, ~,~ refiere á un 
tro niega el hecho, e~ necesario aclaral~ las cosas. ¡ I'l'0iipi"rtO ~mir.i)!() pUl' lu" lH¡Hj':(~r(JS elel G(;bierno en 

El s~ñor E ¡"l'fÍfi:urifi: (~'[inistro ~~ C'Jlonizaeión). L»!ldr(,,,; .yo cl";fl:\iÍ:l S;tb',]' ,;i ,('1\ di,~!1O prospecto ;'30 

-Entiendo que es efectiva la prls¡ón; y en el su' '¡Ilotan C1ICilll:'C,11lGW8 que D,,;:;l;;,ll la;; rlUl1a;; que ne 
puesto que ello sea así, he dirigido un telpgraln<l al teni(lo d hGllol' ,le exponer. 
Gobernador de Collip'dli para que se ponga ell li· Ik.~"¡l1Í:t que el señ'Jl' 1\Iir,j'Itro ile! Hacienda, si lo 
bertad al señor Romero, y si hubiera Illotivo para es pOi'ibl>, en ",·tG moment.o, lllCl diese alguna ros· 
formar causa, se pasen los antecedentes al Juzgado puesta :leel'ea ,le las,liHc\lltade,~ que ilcaho de señalar. 
delOrimen. El ReflOl' lU(w-I~'e¡' (Ministro d(J H<l~iellda).-

El señor Rornej·Q.-Es cierto que se ita dado El hOllomblc Diputado parece discurrir ~obrc una 
la orden de poner á mi hermano en libeltad, pero base errada; Su Señoría ','i)!;fllll<!" la emisión de bo· 
siempre queda é,te obligado á presentarse diari~men· nos internacionales ,16 la ley de con versión, con el 
te á la cárcel pública. ,empréstico '1ue el Gobi'~rno estaba autorizado para 

Aguardo, pues, los anteceientes que he pedido. eontratar por ley de 8 de Agosto rIel corriente año. 
Se dió por termin(l,(lo el incidente. Para este empréstito, no se ponía COlllO condjc;ión abo 
El señor ,Día~ BeSOftín.-En el Diario Ofi, floluta gue el servicio se hi¡~iera en Lonjre~, Paris, 

cial de anteayer aparece, COIl fecha 16 del coniente, Herlín ó Santiago. El Gobiem,', en uso de la aut.oriza· 
un decreto supremo en virtud del cual se aprueba el eión conferi,la po\' la hoy, Y en mejor l'ei'guardo de los 
contrato celebrado el 17 Je Octubre próximo pasarlo intereses públicos, optó por la contn:tución del em· 
entre nuestro representante en Inglaterra y la casa préstito en la forma en que se ha r"alizaclo. Por lo 
de N. Rothschild é Hijos y relativo al empréstito de demás, conven(lda leer 1" disposiéión lega!.. .... 
1.800,000 libras esterlinas autorizado por ley de 8 El señor Di(t~ Besoain.-Yü me atrevo á 
de Agosto de este año. interrumpir al honorable .Minj"tl'O para observarle 

Esecontrato me ha sugerido algunas du1a~ que n') simplemente que yo discurro sobre el empréstito 
sé si puedan ser desvanecidas por otros antecedent.es levantado en virtud (le autorización confeli,ja al 
que obren en poder del honorable l\Iinistro de Ha· Gobierno por ley de 8 de Agosto de 1892, la eU,al 
cienda y no hayan sido todavía publicados. pstablecia que el servicio de lo" bonos se hiciera en 

U na duda es la siguiente: La ley de 8 de AgMto Londres, Parí8, BArlín y Santiago. 
que autorizó la emiRión de un empréstito de 1.800,000 El sp-ñorlJIac-lvef' (Ministre. (lo Hacienda).
libras esterlinas determinó que el servicio de los Seda bueno leer las disposiciones de la J,.y, pnes la 
respectivos bonos se hiciera á opción de los tenc,lol'es :mtorízélCión que ella crea es Je doble c<lrácter; la hay 
en Santiago, Londres, París cÍ Berlin. Entre tanto, para emiti,' hOllos internacionales-y si tal se hubie 
en el contrato que tengo á la vista, abBolutamente He hecho, comprendo qne se cumpliese la condición 
nada se estipula sobre este particular. ele! servicio en distintas ciudades-y para levantar 

Yo desea,ría saber si existe algún documento como cm empréstito en la forma ordinaria. Esto último es 
plementario del precitaoo contrato gu~ obligne á los lo quo se ha efectnado, y la Cámara admitirá que se 
señores RothschilJ é Hijos á efectuar el servicio de haya contratado el empréstito en la forma ordinaria 
los bonos en la forma ordenada por la, ley de 8 de de lo~ empréstitos anteriores autorizados por el Con· 
Agosto. g're~o. Respecto de estos últimos hay una sola excep· 

Por otra parte, el artículo 8.° del contrato que me eión, el empré3t.iío alemán, cuyo servicio se contrató 
ocupa dice: , '1UO se hiciese en Bsrlín y Londres, y esto por exi· 

«8.0 El pago de los cupones y el r'Jscate 'de los gencia p,xpre~a de los banqueros 'lile lo lanzar(JIl. 
bonos, tanto por compra como por Rnrtpo, se pfectna El G"hiprno se ha ereíllo facllltailo para contratar 
Já por ¡pedio de !I)S dichos señores N" M. Rothsehild pI emfJl'é,tit~, autorizadn r"r la ley ti: 8 de Agosto 
é Hijos Y éstos recibirán como comi,jón sobre el p" '"n el extranjero, y, sal vo el tqlO Ilel lllt!'rés y el tle 
go de dichos cupones y el rescate de :lichos bonos, la amortización, el contrato actnal es copia de los 
cualquiera que sea elmódo como se lleven á cabo eelebrados últimamente sobre materias análogas. 
estas operauiones, un medio por ciento sobre todos Este empréetito fué contratado por telégrafo en 
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Londres. Se envió un telegrama;í, los banqueros con interéB hasta de seis por ciento y con amortiza
Rothschilcl é hijo" exp¡(l~álldo;'eles la amortizaci6u ción acumulativa de dos por ciento anual hasta por la 
y el tipo del interés, y reíiriénduse, en euanto á las suma de dieciocho millones de pesos ($ 18.000,000), 
d,m¡¡ís estipulaciones, á los !.:ontrútJS ar:tcl'i()r~s sobre pagaderos en moneda corriente. 
empréstitos. Art. 6.° El pl\Jdueto ,le este empréstito se aplica-

Si el honori!h~t~ Di~lllt:l·.lo po;, eurie'_; COllll),1l'<l .la 1 nI. al p8gü de la deuda flotante del Estauo. 
forma en 'Iue se ha llevadu ,í (;[cdo CMh cmi:ión ,le Art. 7.° Esta antorinción durará por el término 
empréstito extranjero y la fornn de ]0'; empl\;stiLos de; un auo.>,> . 
le,'a,nt,arloR 1h¡r el Uohicl':10 ,.1e C:liÍ.e {'n el ex~r'Hijel'?, y por cnrUlLo, oíd() el Oonsp.jo de Estado, he teni. 
tr:lu t.;".'ll. en _Üp;!.,.,¿i.B al¡ b:rt.·¡re.'!) ',-Ct'¿{ tj 1tt' UO ii.:.ty ltHt~ \10 á bit:H aprolJ:t;·}o ,y 8ancíonal'lo; por tanto, ordeno 
,1Ifr'¡'·iU'¡"S .'le;" ]',I.~~(":!/l'e¡;Q,L'·. , , ."e promulguE y llev(~ tl efecto en todas sus partes 

.A .. horn., ,~.~l ~!¡ »<n.ona pl'egurH~l.t'~'j' (JUU.HU ;~¡' aJop corno lp'~-r de la. Repúhlica. 
t<i la funna c1.~~ cnlL~tÓn d1.~, lJniH¡q lntf'rnac,lou:tleQ eon ~ 

Santia0'(; {¡ oeho de Ago~to de mil o,;hocientos s(~rvjeio de intp¡'{?~r::~ 1.7 ;llHl)rtizfteiún eH ]~()n:ln:~, Pa~ 
rú~! Berlín y Santing\;, In elJllV~stJación es obvia: por
qu'~ el Clll¡)l';··ct.iCo extl'(1\ijPro, c:mtmtado en l~onllr<~s) 
y cuyo HlOl'I'ici" SI, veritie,l en e¡'[1. pL<Z1, impone \111 
mell'll· gl'ilvaTlien al [JeÍc','y lll'(>,luee ellllislllO Ó mejor 
Hl,,\\lbd0. 

()i:SüfVitb:l (,1 'cfl'll' D:;)~lt'¡1'-1(\ F~t' Ctnícó: Ri vÜ~lL'n 
psn~ );O~:U:j ti (}lik~ v bl (}\¡})iPfUU ll~; CL¡I¡~ l"¡B é1Ul 1 ll'

tiza (lflU\ U.ll¡"'lHU i:,~n\lt'i qn,; :;;:g.~~. i lD3 

el lnedio por Cil~ll;O de cüllli~3ión de :~l1l0rtiz~t(~ióll~ E--
evidGllte ¡lile si pI (jubi~rno de Chiln nrnortiza por 
C0rnpl'a extraordinaria los honoll "p18 exi~ttlll en el 
pCll',:, la deuda l'llprese¡¡bvLt por clidliJS h::mos dr,slt 
par"ee, Y !lO hay comisiÓn algllUCl q'le pagar. ¡¡sí 
entirmllo yo el eOlltrato. 

Tnmbiéll hablah:r Su Sofioría \le! pr(¡~Jleci.c i\lll<ldo 
en el cOlltr&to. En ef(~ prospecto nada d,~ particular 
1'1' e.4fiblece: es una publicación heeha por los han
qU(;i"OS para invitur al IJtíblieo á suscrihi.Ise nI ornpl'és· 
tito. Yn dí ,,!'.len pare\ que se diera á luz en el Dia
rio Oíidal/ no sr) por qué motivo no hit ~id!) inst'lta
do. Ortlew.ln\ nuevament.e que He pnbli(Fw. 

El señor _J)ia~ I~e80ain.·-J{,lle~~() al sellor Se
cretario que (Ié lectura á la ley de 8 de Agosto. 

El señor 8ecJ'cUu'io.-Uice así: 

POi' cUftnto el COl!grpEO Nacional ha prl'sbdo su 
....... aprobación ul signieai () 

PHOYECTO DE LEY; 

«Art. l.0 Se autoriz~" al Pre~i(l('nte ele h Hepílhli
ca para emitir bOl)os del .Estado hasta por la eantillad 
de un millón ochocienbs llJil libra" cHterlinas, con 
interés hasta (le einco pUl' cit!llto y "mortiz1ción a;:; \1. 

mnlati va hasta <le dos po)' eicnto (tllUa:e3. 

Art. 2. 0 El pago de' intereses'y amortización de 
esto eillpróstito 8G ha!'{¡ en libras esterlinas en Santia
go, Londres, Pad" ó Berl(n, ¡t opción de lr¡s t~nedo
res de los bonos. 

Art. 3.° No podrá aumentarse el fondo de amorti
zación ni all1ortizat'~e totalmentr. este empréstito 
antes de transcurt'Í()os tres años de h fecha de su 
emisión. 

Art. 4.° Para el servicio ¿¡e los intereses v amor
tización de estos honos el Presidente de la g~'pública 
elevad, en L¡ pr;lpr>rci,ín necesHl'i>t. l:J. Cllott\ ,It'! im 
plle;:to tI" ex:pOitac:irín Robre el s,\litre '1uC ,l('he 
p,rg:ll'8fl en l\'ka~ <le cambio eon grrl~glo á \:¡ le.\' dll 4· 
de ,T ¡¡lío de 1892. 

Att. 5.° l<;n c(\~,) q\l,) el Pl'e,i,hmte tIe la Repúhlí
e:\ no crea acepta bIes la" propuestas qUA para la 
emisión ,lll bonos se hagil.n en h forma fijada por los 
artículos ant"l'iorf18, podrán emitir bOllOS ,Ir] Estado 

novélllta y .. 103.-,' OltGE MONT'l'.-Emigue Ma,c-Iver. 

El señor Día;;; Besoaín.-Solamente algunos 
ill0il10ntos alltos ,1'3 abrirse esta sesión mI} encontré 
Cf!!! el nÚnH'l'O del Diario Oficial que contenía el 
l¡~crct.o del 16 ,le Diciemhre, y una rápi rla lectura de 
el! la'~ d,jó le;. il11pí'esiód (le haherse '!llliti,lo cláusulas 
irlíP'llt'iutC,3 en el contrat!). Por eso pe,lia al señor 
:\Ii lli,tl'O ':Jue 11"8 trajese algunos antecedentes más, 
si lo;; Imbi81'a, que Cl)llJp]cta-;en las defic;iencias que 
6" llotan en aquel ,lr)ciIluento. 

Desp\lé~ '!e ias palabras ¿¡el honorable Ministro, 
veo que C8 tra.ta de un asunto mucho más grave. 
N oto en los procedimientos á que ha dado lugar la 
contrataeiém (lel empréstito un olvido absoluto de las 
di3posiciones terllliwmtes de la ley de 8 de Agosto. 

La Oámara sabe que el propósito que se tuvo en 
vista al dictar ('.sa ley fuá dar á los nuevos bonos un 
carácter de intern'1cionablad que, aumentando su im
portancia influyera en su mejor precio, y á la vez ha
cer que el servicio de sus inteI'e:;e~ ya mortización ee 
verificara en Londres, París, nerlín y Santiago, para 
C:)I1tribnir á alivifu nuestro mercado de letras de 
cambio con la afluencia de· esos valores supleto
lio~. 

Es claro que e~t.a forma elel empréA.ito era la más 
favorable, plles f;P. cumplía con el propósito del Con
gr'eso, 'lile cOl1sistia en cuLJcru los bonos al m~s alto 
llivd po,ible medill:ltfl la concurrencia á su adqui
sici6n ,le ciu(1arlanos de numerosos países. Es indu
dable que el tipo á que i'e coloca UIl empréstito in
fluye en el cl'éditJ (lel país que) lo emite. Ahora bien, 
el hOllorable ~Ijnistro ha olvidado completamente la 
dispo8icióll (lel artkulo 2.° de la ley de,8 de Agoste, 
que contribuía á la realización de ese propósito en 
heneficio y salvaguardia de los intereses públicos. 

No encuentro satisfactoria la rcspuesta del señor 
.Ministro, cuando dice Su Señoría que el Gobier· 
no ha cont.ratado el el1lpréstito en Londres. Yo no 
m<:l fijo en el punto donde ha sido contratado; bien 
pudo serlo en Berlín Ó en Pekín. Lo que observo es 
la falta de cumplimiento de la disposición legal que 
dice, no que los bonos se colocarán en tal ó cual pla
za, 8ino que su .servicio de interés .v amortización se 
hará en t;.¡]es ó cuales ciurlades. 

El contrato con R\)stchil<l é Hi.ios \lada expresa 
acerca de conrlición tonl trascendental. 

Afirma el i'eñor J\IiIiÍ,trll qne dicho Crlllt1'ato es co
pia de los anteriores 80br" empl'é"titos de Chile. };Ial 
hecho que sea una copü. La ley de 8 de Agosto no 
autorizó :111 empréstito ordinario, semejante á 103 ano 
teriore,~, sino un empré~t.ito e3pecial con propósitos 
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~speciales; y pam realización de éstos Ilstipuló tamo 
'bién especiales condiciones. Debió por lo tanto con· 
tratarse un empréstito de carácter especial y no se· 
mejante á los anteriormente emitidoA. 

Según otra cllusnla .. lel coutrato Rostchild, el 
Gobierno de Chile debe dar avi~o á esta caRa (le las 
amortizaciones extraordinarias que piense rlicho Go 
bierno hacer, cen tres meses de a'lticipación. N o só 
cómo ha podido estipularse semejante cosa en llll 

contrato en el cual debían haberse resgllarilado los 
intereses del país con la mayor escrnpulosicla(l. A 
ningún particular q1le cautela sus ipter,'s,',s (lehida· 
mente se le habría ocurrido estipular pc¡¡- ejemplo 
que en tal fecha piensa adquirir, supongamos, 500,000 
pesos en bonos hipotecarios. En Selllf)jantc~ ea~os 
la mayor reserva se impone. 

Les señores Rostehild que han sin elnda reSCITiH]n 
para si una buena parte de los bonos del 0111 prést.ito, 

,piden todavía que se les avisen !:ls ulllortihaciones 
extraordinarias con tres mesos Jo flnti¡;j paeióll y rpw 
solamente ellos serán los encargados ,lo la ac1q\li~i· 
ción de los bonos. Colocados entre su interrs pel'~O
nal y el del Gobierno Je Chile, no afirmo, pero IJUO, 

do presumir que a'1uellos banqueros estén por la lle
fensa de sus intereses personales. 

y si vienen á Chile la mayor parte do los bono", 
pongamos un millón de libras, y el Gobiel'Ilo los ad 
quiere, para amortizarlos, iqué comisión exigirán los 
banqueros1 iqué dase de reclamo podían entablar? 

Por otra parte, la comisión que se les paga es el 
medio por ciento. En Londres la comisión corriente es 
un octavo por ciento. En Chile, en negocios ordina 
rios, se cobra un cuarto por ciento. La diferencia es, 
pues, considerable. 

Como existe el prospecto de que habla el contra 
00, aguardo conocerlo, así come, los demás anteceden 
tes que pueda proporcionarnos el honorable Ministro 
para dar más desarrollo á mis observaciones. 

Entretanto suspendo mj juicio, y espero que ha
brá tiempo para corregir los defectos que he señalado 
en la contratación delt\.ltimo empréstito. 

El señor Mac-Ll'el' (Ministro de Hacienda).
La divergencia de opiniones entre el honorable Di· 
putado yel que habla está en la r.:lanel'a de compren· 
der los artículos 1.0 y 2." de la ley de 8 de Agosto. 

/! Es verd~d que el artículo 2.° de la ley citada dis· 
pone que el servicio de los bonos Sp 7WHí., es decir 
imperativamente, en las ciudadr.s nombrada~. Pero 
no es posible considerar este al'tículo inr!(' pp.n,lien te., 
mente del 1.0, que es facultativo p~ra el Gobierno. 

Es el incon veniente de cont,emplar las prescripcio. 
nes de una ley aisladas unas de otras. Pare~e induda
ble que el mandato del articulo 2.° de la ley de Agosto 
es imperativo, pero considerado en su dependencia del 
1.0 que confiere al Presidente de la Repúhlica ulla au· 
torización de que facultativamente puede usar, desa 
parece como obligación terminante la disposición del 
artículo 2,0 y queda en todo caso subordinada á la 
manera como el Presidente de la República ejercite 
la atribución del articulo 1.0 

Siendo éste facultati vo, el Gobiemo ha debido 
buscar el medio de aplicarlo más provechoso para los 
intereses nacionales. Así ha podido estudiar la con
yeniencia de emitir un ePlpréstito irlternacio\1al, y 

. . d 't't' 1 ,#¡---la conVenienCIa e un empres 1 o Sllllp emente ex-
terior. 

Ahora bien. [convenía emitir el empréstito en la 
forma indicada en el artículo 2,°1 No .:!onvenía. Se 
hacía más gravoso, su resultado se presentaba menos 
halagüeño, el servicio de los bonos era más caro, y 
en resumen no se ebtenía un centavo más. 

Compl'ell(le la Cámam que el Gobierno ha con· 
sllltrldo ante lodo el interés público. 

Ha llamado la atención del honorable Diputado 
por Curicó la cláusula rIel aviso anticipado' en caso 
,le amortización extraorclinari1. 

E8ta condición no se establece en beneflcio d'e los 
LaníjnerOS, sino de los tenedores de bonos, y existe 
!la sólo en los empréstitos chilenos, sino en la gran 
mayoría de los cmpréstitos del mundo. Comprende la 
Cámara la razón: el que coloca 8'.1 dinero en títulos 
de (leuda ele "u gobierno extranjero, descansa en la 
confianza de que gozará Je su renta hasta el mo
menlo tij3<10 para la amo'rtización. 

No os posible, sin cuusarle perjuicios evidentes, 
sorprenderlo con el anuncio l'epeutiuJ de que se va 
á recoger <ll título que ha comprado. 

Esta cláusula contrihuye, al contrario, á mejorar 
el precio de colocación de los bonos; es una garan
tía de seriedad y seguridad para los tenedores. La 
Cámara puede presumir que si aquella disposición 
fuese extraiía ó favorecie~e tan sólo el interés de los 
banqueros, tiempo ha los gobiernos la habrían recha
zado, el nuestro entre otros. 

El señor Diputado por Curicó parecía insinuar 
que la casa de Rothschild habrá comprado los bonos 
chi!¡,nos para venderlos á mejor tipo. Esto no es 
efectivo. Esa casa h'1 servido eimplemente de inter 
merliaria entre el Gobierno (le Chile y el público, 
mediante una comisión de 21 por ciento. 

Ahora, si los bonos chilenos del nuevo empréstito 
tan pronto como fueron vendidos subieron del 95 
al 98, no veo en ello un motivo de alarma, sino más 
bien de satisfacción, porque semejante fenómeno 
venía á demostrarnos, cuando todo nos hacía presu
mir que nuestro crédito sufría las consecuencias de 
los acontecimientos del 91, que, por el contrario, esp
rrédito se mantenía sin quebranto. Y llama la aten· 
ción este otro resultado: con la emisión del reciente 
pmpréf!tito, los antiguos, en vez de desmejorar, se 
afianzaron y subieron de cotización. 

1fe limito á estas breves observaciones, reserván
dome ampliarlas para cuando me sea posible traer á 
la Cámara los antecedentes pedidos por el señor Di. 
putada de Curicó. 

El señor Dinz Be.fiwain.-Sin aceptar las 
conclusiones del honorahle Ministro, dejo por ahora 
la palabra, para hacer nso de ella en el momento 
oportuno. Entretanto, pido ¡í Su Señoría que traiga, 
junto con los demás antecedentes, los diversos tele
gramas cambiados con motivo del empréstito. 
. El señor .Edwa¡'([s (don Eduardo). - Deseo 
llamar la atención de la Cámara hacia el hecho más 
grave que se desprende de la discusión promovida 
por el honorable Diputado de Curicó. 

El Congreso dictó la ley de Agosto que autorizaba 
la contratación de un empréstito internacional; pero 
ese empréstito se ha contratado sin sujeción á las 
~rescripciones de esa ley y adoptando los procedt-



I 

!I 

I 
l 
l. 
I 

r 
I 

I 

1'" 

SESION DE 22 DE DICIEMBRE 407 

mientos de empréstitos anteriores muy distintos de 
aquéL 

Dispuso la ley de Agosto que el empréstito sería 
internacional, y el Gobierno ha contratado un em 
pré~tito netamente extranjero. 

De todo esto se desprende que el Gobierno ha 
manifestado el más absoluto ,1esconocimicnto 013 la 
ley de 8 de Agosto de 1892. 

Además el Gobip'rllo, al usar de la facultad que le 
fué conferHa por d artícnlo 1.°,1<1 la ley, Sr1 ha des 
elltell(lido di] lo rlispU8sto en otro de la mioma, (>1 :? ", 
demostrando aRi (I'Je pnm /,1 h~ lf'.v"'" lllle¡J¡;n SP)' 

obede0idaR en parte y <lesohp,cleei,Lt, el! sus demás 
disposiciones. 

N ó, señor; yo uo admito que el Gobicl'1lo tenga la 
facultad de cumplir con un articulo de la ley y des
entenderse de otros artículos de la misma. 

Las leyes deben ser cumplidas en el primero y en 
todos sus artículos. 

Esta es la observación que quería hacer rCilpecto 
á la parte más grave de la cuestión. 

E.e! posible que el emprestito, tal como ha sido 
contratado, haya producido resultados favorables; 
pero 110 es esto lo que nos importa en la presente 
discusión, sino la necesidad de una estricta obser
vancia de las prescripciones legales que se dictan 
para ser cumplidas y no burladas. 

El señor Besa (Prcsidente)'-iAlglln señor Di
putado usa de la palabra~ 

Si no se hicierc uso de la palabra, daré por termi
nado el incidente. 

Terminado. 
El señor Ossa.-No sé si la Honorable Cámara 

haya acordado destinar la segunda hora de las sesio
nes de los sábados á la discusión de las solicitudes 
particulare.s incluÍdas en la convocatoria. Si no hu· 
biera tal acuerdo, yo haría indicación en este sentido. 

El señor Besa (Presidente).-En discusión la 
indicación del honorable Diputado. 

Se dió por aprobacla sin debate. 
El Señor Jordán. -Hay un proyecto para el 

cual me atrevo á solicitar preferencia, en los dfas de 
discusión de los asuntos en tabla. Me refiero al que 
regulariza los sueldos de los empleados de correos y 
de telégrafos. 

En estos momentos, en que las contribuciones han 
sido notablemente aumentadas, es urgente el despa
cho de este proyecto. Hay empleados de correos que, 
según el régimen actual, ganan isabe cuánto la Cá
mara1 ocho ó diez pesos anuales. 

Por estas hrevÍsimas consideraciones y porque no 
es posible que el Estado con un Fisco sostenga em
pleados tan 'Pobremente remunerados, pido preferen
cia para que despachemos el proyecto á qUQ me re
fiero, apenas termine la discusión del relativo á la 
venta de salitreras. 

El señor Walker Mal'tinez (don Carlos).
iQué número tiene en la tabla el proyecto de refor
ma constitucion<t11 

El señor Bes(!; (Presidente ).-Se va á dar lectu
ra á la tabla, señor Diputado. 

El señor JOl'dán.-Mi petición es para que se 
acuerde preferencia á la discusión del proyecto á que 
he hecho referencia después del que se refiere á la 
venta de las salitreras c\el Est!\do, 

El señor Walkel' llIartíncz (don Car108).
Yo desearía conocer el orden de la tabla, que no re
cuerdo, pues hemos acordado mnchas preft,rencias. 

El señor Robinet.-Sel'Ía mejor que se leyera 
la tahla. 

El ~()ñor Be.<;(f (Presírlonte ),,-SI1 le va tÍ dar lec
turno 

El señor DlrJ,1t Besoain.-Debo recordar, con 
motivo de la indicación del honorable Diputado de 
Caupolicán, que, ;:;egúlJ resol ación de la Cámara, too 
¡Jos los proyectos l1le tratan ¡lo Immentos de sueldos, 
hall pasarlo {¡ la Comisión p,neargada de redactar el 
conr~rl'Iliente á la reorganización de los servicios pú
blieos. 

El señor BmuJ, (Presideute).-La Cámara 1'101801· 
verá lo que crea conveniente al pronunciarse sobre 
la indicación del honorable Diputado por Caupo
lícán. 

Se leyó la taUa. 
El señor Walke¡' JJlm'túter¿ (don CarJ()s).

Siento no haber oido las indicaciones de preferencia 
que se han formulado. Crela que se habían acordado 
para después del despacho del proyecto de reforma 
constitucional, y por eso no me había opuesto á 
ellas. 

E! señor Jorclán.-Yo acepto que se discuta el 
proyecto que he mencionado d'lspués del de reforma 
constitucional. 

El señor Walker Martinez (don Carlos).
Mi observación se refiere no al proyectopa~a el que 
Su Señoría solicita preferencia, sino á aquellos para 
los cuales ha sido acordada. Ya va siendo inacepta
ble Jo que ocurre con el proyecto de reforma consti
tucional. A pesar de encontrarnos todos de acuerdo 
¡especto de su importancia y de la necesidad de des
pacharlo, se le posterga día á día sin escrúpulo alg~
no, como si se tratara de algo que no vale la pena. 

Su discusión no demandará sino un escaso tiem- \ 
po, pues ya la opinión unánime se ha manifestado 
en favor de ella, y la Comisión en su informe no 
ha hecho sino dividir en diversos grupos las materias 
que contiene el proyecto de reforma. 

El señor Jordán.-Formule entonces indica
ción Su Señoría. 

El señor Walkcr Mc(,rtinez (don Carlos).
La formulo, sañor, y para que el proyecto sea trata
do con preferencia á todo otro asunto. 

El señor Besa (Presidllnte).-Debo advertir al 
honorable Diputado de Cachapoal, que hay acuerdo 
de la Cámara para empezar en la sesión de hoy la 
discusión de los presupuestos. iLa indicación de Su 
Señoría sería para dar preferencia al proyecto de re
forma constitucional, aun sobre los presupuestos~ 

El señor Walker _"tla'J'tinez (don Carlos).
No recordaba, señor Presidente, que habíamos re
suelto empezar hoy la discusión de los presupuestos. 

No obstante, insisto en que se trate del proyecto 
de reforma constitucional, con preferencia á todo. 
Este proyecto no sus,~ital'á mucha discusión; y sobre 
todo, ya es ridículo lo que está sucedienuD con este 
asunto. 

El señor Jordán.-Yo modificariala indicación 
del honorable Diputado de Caehapoal en el sentido 
de que la discusión del proyecto de reforma consti· 
tu,cional se dejara para la primera hora de la sesión 

• 'l. _.~. 
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del miércoles próximo, á fin (le que todos los miem- ma constitucional no se necesita qnorum eepecial, el 
bros de la Cámara e~tllvieran prevenirloR con tiempo. que se exige sólo para la votación de los mismos. 

El señor W(llker lJIartine,~ (dlln Cal'los).- El señor Besa (Presilente).-Si ningún señor 
Acepto la modificación que in,liea Sll S 'Inda, pero, Diputado hace uso ele 1:1. palabra, pasarelUos á otro 
para que la dis~\lsión ,¡"I proyecto se ini.;ie en la s,,· asunto. 
sión de mañana viernps á más tar:lar. El señor J01,,zrín.- Yo deseo, señor Presidentt>, 

El señor Robinet.-He extwña,lo 'lne fn la q'le la Cálllanl s·, prollllne.itl sohl'e mi in,licarión p~ra 
lectura ele la tahlJ. he;!lfI p'l[, 1,1 ~eiíor Seel'etario, 110 'lnA pi pfllyeet,¡ que nUfIl'mta lo~ suel'¡o~ de los em
aparezca iuclllÍ,lo mi pr,'ye(~to Il'l"a el cn:¡J se ha Il!('a.]os '¡'J eorreo:· ~e illclnya en la tahla y se rliscuta 
acordado prefdrémcia y que rl"clam amovible el ¡JeRpué~ tlel de reforma ecnstitncional y del relativo 
puesto de promotor fiscal. A indicación mía fe lB á ht V',lIh\ de las salitrflrns del Estado. 
acordó preferencia sobre to(ha los demás proyectoR. El señor Besa (Presilleate).-Va á votarse la 

Apelo al recuerdo de mis honorables colegas. indicación do Su Señoría. 
El señor Ossa.-Yo me encontraba presente El señül' Ellwa'i'ds (don EJuarJo).-EI pro-

cuando la Cámara tomó p,)r asentimiento tácito el yecto para que ha pediJo pleferencia el honorable 
acuerdo á que alude el honorable Diput,ado de C0 Diputado por Canpolicán no S'3 encuentra en la mesa 
piapó. Se resolvió entonces disclüirlo eH la sl'sión de la Cúmara, porq Ile está sOlllcti,lo al éstnLlio de la 
del jueves próximo, es decir, hoy. Comisión encargada ,Je la reforma do los servicios 

No sé si en el acta de la sp"ión cons!" C8tfl aener administrativos.~ 
do; pero creo que todos los honorables colegas quo El señor Besn (Presidente ),--Los señores Dipu' 
estaban presentes puedon certificarlo. tarlos tendrán presente csta cireunstnncia l11 tiempo 

El señor Robinet.-Oomo se trata de uu pro- de votar. 
yecto aprobado ya por el Senado, Y '1110 no dal'Ú In- El señor .1JIa,c-CluJ'e,-La indicación del ho
gar á discusión, se puede tratar de él inme(liatamen, nOl'uhle Diputado por Caupolirán es para que se dis, 
te, con acuerdo de la Cámnra. cuta el proyecto sobre sueldos á los empleados de 

El señor Be.fia (Prcsidf'ltte).-Po¡]()mos entonc~s correO" después de terminarlos los demás aS\lntos 
votar, si no hay inconveniente, el pl'oyecto del hono- para los cuales se ha I,lc.'lido pl'e~erellcia. 
rabIe Diputa<1o por Copiapó. Cre~ que no hahla 1I1COnVel1lOnte entonces para 

El - R l' t El t ,Cl'ie "1,,, t'I'" aCI'!JbJ,l, v lJu lLly por tnnto lH'ce~ldatl 
_ ,sen,or () n/tu: ,,~J, r~r"y8c n n,o, r'l mIO, :0,". t ,1;:; v"t:lI Lt, ". 
nor PreRlden te; es del E¡C;:llli vo y ha (,,''U l'erlllt!<tO i l'l H .' R' l·' P' 1 1 
á esta C!lllara p.or :1 Ho?orable Senarl~. . . bb~a. H8flur evltt "u1ue Jne.- 1< o a pa-

El senor Ct"tst'lo.-Pldo prp:nnda d¡,<I]us¡<>n para El -"D (l:-"'1 t) E t 
1 . l' 'ó d 1 1 bl D: t d C" seno!' JDesa reAl( en e .. _- ~ amos en vota· a lll( lcaCI n e lOnora e lpn a o por °PllI P0"6 - l')' t 1 1 

El - B (P' 1 t) Al' - D' CI n, senor IpU al o, y muy cercltna a segunda senor esa reSl< en e .-i gnn senor 1- hora 
putado hace uso de la palabra~ .'. , _ . 

C 1 1 1 b t SI lllngun senor DIputado hace uso de la palabra 
errac o e (e a ,8. ., t'ó 1 b dI' d' 

Q d l . d' 'ó ,1 1 - R b' , III eXIge vo ae! n, ,aremos pOI' apro a a a 111 Ica-
ue a a III ,ICaC! n ue, senor o mee para segun- . • 1 1 1 11 D' t dIe J" d d' ., ClOn(e IOnOraJB !pn,a oce aupoLCan. 

a !SCUSlOn. El señor Wall~el' JJIat'f'tnez (don Joaquín). 
Van á votar8e la" demás indicacione,'. 

, -Nó, señor Presidente; nosotros pedimos votación, 
El setlOr Wall.:m· JJlarhne:r. (don Oarlos).- I 

P 1 ' 1 l' . , 1 porque no a aceptamos. oc na votarso primero a inc !CaClOl1 mía, que es a 
PUAda en votaciún la ínrlü;acitín, resultaron 1i¡ más comprensiva. 

votos pOI' lel afirmativct y 25 pOI' la negativa. 
El señur Besa (Pl'esidentfl).-J\Ie parece que "í, El señor Besa (Presidente).-Dpsechada la in-

Heñor Diputado. dicflción. 
El señor Walker lJlal'tinez «(hu Carlos).- Se suspen,le la se~ión pJ1' quince minutos, 

Mi indicación eA para que la reforma constituJional 
se discnta con prpferellcia á todo otro ae,unto, desue Se sllspendió la sesión. 
la sesión de mañana. SEGUNDA HORA 

El señor Besa (Presidente),-Se votará la in<li
cación de Su Señoría en esa forma. 

Votada la indicación, m~1tltal'on S6 votos ]>0}, la 
afirmativa y 2 pOI· la ne.r¡ativa. 

El señor Besft (Presidente).-Aprobada la indio 
cación. 

Queda implícitamen te desechada la del señor J 01'· 
dán pari~ que el pruyecto de reforma constitucional 
se discuta en la sesión del miércoles próximo. 

El señor 1J1ontt (don Alherto).-Y si mañana 
no hubiera quorllm para disentir Lt reforma consti
tuciohal ilJué se hill'Í:t1 

El señor Con(;hu,-D,~ to,103 morhs, se discu, 
tiría el proyecto y S~ dejaría la votación pnra una 
sesión siguiente eu que hubieril número. Su Señorín 
sabe que para la disensión de los proyectos de refor-

_.- --------------

El señor Besa (Presidente).-Oontirn\.a la se
sión. 

En discusión el presupue3to de Relaciones Exte-
riores. 

El señor Walkcr JJIafrtínez (don CarIos).
Sin eml:argo que no me opongo á la discnsión parti. 
cular del presupuesto de Relacionf.'s Exteriores, debo 
dejar constancia, para que este preccd0nte no pueda 
inyocarse Im'Ís tarde, de 'lue, en pl'il1\Jipio, no acepto 
la diRrw,il~ll partieulal',.Jo los preSlIpllestus, sin que 
Hnt~R haY'tIl si,lo discU\¡dos en geiJE'ral tOII,)s. 

El seií"l' l-le.'!((, (Prcsident8)-He llabb,lo sobre 
el particular eOll ah(1I1l0;; Sf:ñOreH D'¡lULa<los qne pien
san como Su Señoría; en atención á que, formando 
los presnpne,tos 11n conjunto, el correspondiente {¡ 
cadit uno de los :Ministerio8, cOllstituye sólo un de-

J 
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bate. Sin embargo, se me dijo que la práctica había nenne á los deseos manifestados por los señores 

sido pomer en discusión separaclamf'llte cada uno de Diputados, que creo son también los del señor Minis. 

los preSlIpueRtoR, como se hizo el año último. tro de RAlaciones Exteriores en el senti\lo de entrar 

El señor Watker Jrlartine:¡: (élon Cürlos).- desle luego á la disensión de este presupuesto. No 

COIllO acaho de ,leeirlIJ, la cuesti6u no tiene en <'stos tengo, l,nes, inconveniente para que así se haga. 

momentos irnportlncia alguna, p11esto que tOllos es El señor lJlac-Olure.-Entiendo que las ob

tamos de acuerdo en emp~z\l' la di"cusion por el pre· "el'v:ll'ion0S lirdulS por los ~eñoreB Diputados de 

su¡mesto <le R,lIacinn('s ExterioreR. P~ro hp, creído Caricó y ,lo Liílar,08 tienden á dejar claramente esta

~on,:,en¡ente dejar sah"ado el prin,:ipio, pOl'r¡nc, á mi hleei,lo qne es pOI' esta sola vez que la Cámara pre~· 

,]1l1C1O, todos los presupuestos deben ponerse simul- ein,le de b disensión generaLle los presupuestos y de 

tUneamente en discnsión general. (lespacharlos antes r¡ue las cuentas de inversión del 

El señor Dí(t~ BesoaÜt.-·iVal1los al fin á en· año anteriol' y ante;.; de la c1.isc)Usión del presupuesto 

trar á la discusión general de todos IOR presupuestos de entradas, sin perjuicio del derecho que tiene la 

ó solar,uente á la del ¿resnpuesto de Relaciones Ex- Cám¡.ra para provocar la discusión de estos asuntos 

teriores, sin haber antes discutido en general la ley cuando lo crea conveniente. 

de pl'e8npuest()s~ A mi juicio, s~ñor, la discusión general de los pre-

El señor 1JIIac-Clwl'e.-EI honorable Diputado Sllpueetos puede provocarse á propósito de cualquiera 

por Cachllpoal ha manifestrc10 perfectamente bien de las partidas del presupuesto, porqua es muy sen

por qué la discusión general de los presupu~stos no cilIo ¡'elaciollar UllCl partida con el resto del presu

puede hacerse Rino "obre toda h ley y no sobre cada puesto. 

uno de los presupuestos. . • Cmi el procedimiento que tmta de arloptarse me 

Heglamentariamer.te, la ley lle presupuestos <lebe parece que ¡lO se vulnem ningún derecho y que lo 

ponerse en di,3ensión general; pero por asentimiento único que se pOI·signe es facilitay la discusión de los 

táeí,to la Cámara puede di~cutirla COIno le plazca. preeupuestos, puesto que estamos á 22 de Diciembre 

En estos momentos entiendo que <lstá en <liscusi6n y la Cámara tiene interés en terminarla pronto, sin 

particular el presupuesto de Rdaciones Exteriol'ef'. que en esta ocasión atlÍbuya importancia á la dis..:u· 

El señor Besa (Presidentp ).-LAIgún señor Di- sión general. Por otra parte el procedimiento es 

putada hace nRO do la palahra? perfectamente correcto, puesto que lo adoptamos por 

El señf1l' IJÚlz JJesoain.-Yo estaba usan(lo aSf'ntirniento I1núnimA. 

de ella, señor Presidvlltp. El señor COJ1(Jhll.-He pedillo la palabra, señor 

Parece que el ánimo de Jos spñores Diputa-los es Presilente, con el solo cbjeto de manifestar que no 

entr'll' á la <li"ausión part.¡"nhr ,le los presupuestos, insisto en la pdieión que hice anteriormente. p'\ra 

uejando la g'meml pam más tar,lp. que se fliscutiera la reforma del artículo 72 del Re

, El señor IiJllwanls (don R,lurndo).-Prescin- glamento antes que los presupuestos, porque como 

dlendo por e~ta vez de la el ieC\lsión general. premIo que, aune¡ ne esa reforma fuera aplObada, no 

_.El señor Dfa,,~ BeSO(tin.-La jey de 1884 podría aplicarse á los actuales presupuestos. 

dispone que no debe entrarse en la discnsión de los El señcr Besa, (Pl'esidente).-Entraremos en la 

presupuestos de gastos sin haber discutido previa- discusión particular del presupuesto de Relaciones 

mente las cnentas de inversión del año anterior y el Exteriores. 

presupIJesto do entradas. En eliscusión la partida 1.". 

Existe también la disposición de que los presu. «Partida l.a-Secretaría de Relaciones Exterio-

puestos han ele ser puest.os en discusi6n general antes res,}) 

de entrar en Sil discusión particular. Por estos moti- 8e di6 po!' aprobada sin debáte. 

vos me parece que el temperamento que piensa allop- El señor Besn (Presidente).-En discusión la 

tal' la ,~átl1ara envne1ve cierta ilegali(lnrl; pero dado partir1¡12.". 

el esplrlt.a. ~I1C dOl1lina en los señores Diputados, no «Partida 2. a -Le.!2;aciones.» 

haQ"o OpOSICión alQ"una,· El señor Secreta."io.-El Senado ha aceptado 

El "eñor EílÚ)(t}'fls (do" Ed\larrlo).-Según mi en BRta partida las agregaciones propuestas por la 

m?do de pem'ar, las ohservaciones hechas por el señor Comisión. 

f?lputa,lo de Curicó Son perfectamente exactas, y :El señor Besa (Presi<lente).-Srno se hace opo

ilB el acuerdo unánime de la Cámara no SEl puede sición, dal'elllOS por aprobada la partida con las mo

entrar en la discusión de los presupuestos sin haber dific:lciones introducÍ<las por la Comisión mixta y 

aprobado antes la cuenta de inversión del año ano aprobadas DOI' el Senado. 

terio!'. El señor Conch(t.-Pic1o que se voten las mo· 

, !,tll'O en el cas,) actual 111 e parece que está en el dificaciones, porque hay algunos señores Diputados 

ammo de la Cámara el entr>\1' á la di8cusión de los r¡\le no las aceptall en su totalidad. 

pre~upuestüs sin haber aprohado ante~ las cuentas d~ I~l señor Be .. ~a (Presidente).-Entonces S9 vota

inversión del año ant.lwiol' y (>1 prescindir por esta l'án l¡~,; modilicaciunes, ,lando por aprobada la parti

ve.z . d? .la disc;usión. geneml. 1<':stc procedimiento, á ,la pn la narte !Ji) modificada. 

U1~ JUICiO, es eorredo y pU~tll1 D.d0ptal'se por unani-¡ Aenl',¡':do. 

nll<lad de la CAm~ra, S.·, van ~. vot:J.r las mo¡Jifi~aciolles. 

El señol' l)ia,~ Bes()uin. ---Cnan<1o hi,~e las R~slt1t(tron a!))'Oln.](/s l)f)1·:38 votos contra 12. 

ohservaciOIH's que la Cámara me ha ní,lo, sólo tuve .El selior Besa, (Presidente),-Aprvbada la par-

por objpto es\,ahlecer claramente el caráder del acner- tilla con las modificaciones. 

do que iba á tomarse, pero de ningllna manel'~ opo- En c1iscnsilÍn 1ft partida ;3.~, Cuerpo Consular_ 

.., 
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El señor Diaz Besowín.-En el impreso que 
se ha repartido á los señores Diputados, no está el 
informe de la Oomisión respecto del presupuesto de 
Relaciones Exteriol'e~, sólo está el del presupuesto 
del Interior; de manera que no tengo cómo solucio
nar una duda que me asalta respecto de la partida 
en discusión. 

El señor Besa (Presidente).-El informe á qne 
Su Señoría se refiere está al final d'll impreso. 

El señor Díaz BelilOaín.-Tiene razón el Sf.l

ñor Presidente. 
De la lectura del infol'lllfl dmluzeo nlla ohserva

ción, señor Presidente. En (í! apurece que la Comi
sión mixta acordó conservar durante un año má~, el 
sueldo de algunos cónsules, hecho que es efectivo 
pero no en todas sus partes. 

Yo recuerdo que el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores observó en el seno de la Comisión que 
estos puestos de cónsules eran considerados más que 
como un empleo lucrati VO, como una misión honorí 
fica, de tal manera que no sólo era fácil encontrar 
quien los desemper.ara gratuitamente sino que eran 
solicitados con empeño. Dad,! la circullstuncia de 
encontrarse el país en la necesidad de hacer econo 
mías, la Comisión estimó conveniente suprimir los 
sueldos de los cónsules y así lo acordó. Pero como 
algunos de los encargados del servicio consular pres
taron una cooperación importantísima á la causa de la 
Constitución en la pasada guerra civil, se creyó que 
suprimirles el sueldo sería hacer con ellos una odio
sa excepción, cuando se han asignado recompensas á 
los militares y demás personas que tomaron parte 
en la lucha por las libertades públic~s, 

Se aceptó, pues, dejar el sueldo de algunos cónsu
les, pero no de todos los que aparecen en la lectura 
que ha hecho el señor Prosecretario. Recuerdo que 
yo propuse que se dejara el sueldo durante un año 
á varios cónsules, pero esa idea sólo se aceptó res
pecto del actual Cónsul General en Montevideo, se 
ñor Carlos Muñoz Olave, que aun cuando no desem
peñaba ese puesto durante la revolución, prestó á 
ésta muy importantes servicios, con una inteligencia 
y sagacidad admirables y una abnegación sin límites; 
que otro tanto se acordó respecto del Cónsul en 
Mendoza, señor Toro Zelaya, cuyos servicios á la 
causa constitucional son conocidos, y respecto del 
Cónsul en N ueva York. 

Me ha extrañado, pues, la lectura que ha hecho 
el señor Prosecretario, en la cual aparecen designa
dos los cónsules en Barcelona y Ridney, cuando la 
indicación que tuve el honor de hacer en la Comi
sión en obsequio de esos funcionarios fué rechazada. 

El señor Díaz Galleflo.-La estrañeza del 
seRor Diputado tiene una explicación muy fácil. El 
acuerdo respecto de los cónsules en Australia y Ear
celona fué tomado en una sesión de la Comisión á 
la cual' no asistió Su Señoría. Eso lo recuerdo yo 
perfectamente. 

El señor Díaz Besoa·{n.-Agradezco la ob 
servación del señor Dipntado. 

Yo recordaba que había formulado personalmente 
la indicación relativa á dejar el sueldo durante un 
año á los có.nsule~ en Australia y en Barcelona, y 
que la mayoría de la Comisión había rechazado esa 
~uea. fo,r ello cuando se me presentó el informe de 

la Comisión para que lo firmara y noté la inclusión 
de 'los dos cónsules á qne me he referido, firmé pero 
haciendo .la observación. 

El señor Er1'ázu/rlz (Ministro de Relaciones 
Exteriores).-EI honorable Diputado de Curicó ha 
recordado perfectamelJte que en el seno de la Comi
sión se suscitó la cuestión de si los cónsules debían 
tener sueldo ó no, y que con aquel motivo, el Minis
tro que habla decláró que las funciones consulares 
eran cOJlsi,leraaaR como puestos honoríficos y qUf', 
sienao [l~{, f'wn muy solicit,a~l:l~. 

Partiendo dE' esta basp, la Comi~iíll\ acordó supri
mir el 811el(10 de los cónsules, haciendo las excepcio
nes á que se ha referido el honorable Diputado de 
Curicó. 

En la discusión de ceLa partida en el Senado, tuve 
ocasión de desarrollar algunas illeas respecto de la 
materia. Dije que, si en rigor las fuuciones consula. 
res podían ser desempeñadas gratuitamente, era de 
temerse que en algunos ca~os fueran mal servida~. 
Agrpgllé que era uecesal'io prepal'ar un reglamento 
consular en el cual se consultasen algunas contribu 
ciollPS tIlle pudieran cobrar los cónsules como emo 
lumento de sus servicios, con lo cual se obtendrían 
mayores garantías para el come! eio y una entrada 
para costear el cuerpo consular. 

El Honorable Senado aceptó, según parece, este 
modo de pensar; y en consecuencia, el Ministerio ha 
encargado á un caballero, que posee toda la compe
tencia necesaria, la redacción de ese reglamento, que 
se encuentra ya muy adelantada. N o sé si será posi
ble que se alcance á presentar á la aprobación del 
Congreso en las sesiones que faltan del presente año; 
en todo caso, se presentará en las primeras sesiones 
del venidero. 

Si, pues,. vam0S á pasar del régimen de sueldos 
directamente pagarlos con fondos del Erario N acio
nal, al de 'los emolumentos dados por el comercio, 
parece natural conceder á lo menos un año de tiempo 
para que la transición se opere sin tropiezos y no nos 
veamos obligados á pasar por nn régimen de servicio 
gratuito, r¡ue, parece probado, tiene inconvenientes 
graves. 

El Senado aceptó, como he dicho, estas ideas y no 
el informe de la Comisión que sólo subvenciona á 
algunos cónsules en atención á los servicios prestados 
á la causa constitucional ó á las industrias del país. 

Yo me hallo en el caso de sostener ah~ra tam bién 
estas ideM; es decir que se remunere á los cónsules 
con emolumentos elOgados por el comercio; y entre 
tanto, dejar el espacio de un año para pasar del régi
men actual :i este otro. 

El señor JJTalkel' J.lfa1'túwz (don Carlos).
tCuáles son los cónsules que van á tener sueldo~ 

El señor Prosecretario lee el oficio del Senado. 

El señor Jf'alker lJlartinez (don Carlos).
y los demás iqlledan eliminados~ 

El señor PrOsecretario.-Quedan igual al 
primitivo proyectCJ de presupuestos. 

El señor Barros Luco (Ministro del Interior). 
-El Senado ha suprimidCJ el sueldo del cónsul de 
Berlín y agregado el sueldo del de Sidney: no es 
más la reforma. 

l):1 señor Wall\-cr 1lfa,1'tine~ (don Carlos).-
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Bien, señor. Yo debo fundar mi voto. Votaré contra 

todos los sueldos á Jos cónsules. 

El señor j"'Iontt (don Pedro).-Supongo que la 

partida no ha quedado como aparece en el informe 

de la Comi~ión. AoÍ, el sueldo del cónsul en Italia 

quedará como est? en el proyecto de presupuesto y 

no como está en el informe ..... . 

El señor Prosecnta¡'io da lectu1'a nuevament~ al 

proyecto del Senado. 

El señor Jfontt (don Pedro).-i De modo que se 

ha t.omado ,por ba.~e el presupuesto primitivo y no el 

informe de la Comi~iónL .... Así parece ...... 

El señor PI'OSeCr'cta1'to.-Pero no está expre· 

samente dicho. 
El señor 11'lontt (don Pedro).-Scl'<Í bueno 

saberlo. 
El sellor Concha.-Tal vez lo mas conveniente 

sería votar primero la partida que propone la Comi

sión, porque la idea dominante en la Cámara parece 

ser la de suprimir por completo los sueldos á los 

cónsules y esa idea es la que se contiene en el infor· 

me de la Comisión. Pero las ruzllnes que ha expre· 

sado el señor Ministro son, por otra parte, dignas de 

consideración y muy atendibles. 

Se consultaría, pues, a mi juicio, más exactamen

te la idea de la Cámara votando primero ese informe; 

y en caso que fuera desechado, se votar/a el presu

pne~to del Senado. Porque, no lo olviden los señores 

Diputados, el Senado suprimió el item 1 que consul 

ta el'sueldo del cónsul general en Berlín, sólo en 

consideración á que se habia restablecido, en una 

partida anterior, la Legación en Alemania. 

Yo pediría, por lo tanto, al señor Presidente que 

se sirviera poner en votación primero la partida q'le 

la Comisión propone. 
El señor Ossa.-Desearía saber del señor Minis. 

tro de Relaciones Exteriores cuál es el alcance de la 

designación de los nombres de los cónsules á quie

nes se concede sueldo. Si, por ejemplo, el individuo 

á quien se concede elOe sueldo, deja de ser cónsul, 

los que le sucedan, ten:lrán sueldo? Parece ql1e nó. 

y que esto suceda no es improbable. 

Desde luego, hemos visto que al señor Toro Zela

ya se le ha aceptado Sll renuncia del puesto de cón

sul en Mendoza. Siendo tan importante como es ese 

Consulado, habrú\ que nombrar otro cónsul; y se 

presentaría entonces la dificultad. 

Por esto, haría indicación á fin de que se suprí 

miera la designación de los nombres. 

El seúor 1J1ontt (don Pedro).-Yo creo que sería 

mejor aprobar la partida en la forma que tiene en el 

proyecto primitivo. El de la Comisión tiene el incon

veniente que señalaba el honorable DiputaJ,o por 

Melipilla: hace la designación individual del nombre 

de cftda cónsul. De manera que el individuo que así 

se designa, sirva ó no el puesto, irecibirá sueldo?. ... 

Si ése. ha sido el propósito de la Comisión al redac· 

tal' en esa forma la partida, yo, señor Presidente, le 

negaré mi voto, porque no se trata ni puede tratarse 

de hacer asignaciones gratuitas á nadie. 

Además, el presupuesto dura un aúo. De manera 

que cualquiera que sea la resolución que ahora 

adoptemos, ella no entrabará en lo menor nuestra 

libertad en la dÍl'¡cusión del presupuesto en el año 

venidero. y si se presenta el reglamento que anuncia 

el selior Ministro, el Congreso podrá. tomarlo en 

cuenta con entera libertad: suprimirá. ó mantendrá, 

los sueldos á los cónsules con fondos fiscales y los 

emolumentos del comercio, según 10 crea más con

veniente. LQ que ahora resolvamos, no nos privará, 

lo repito, en lo menor de nuestra libre acción. 

Así, pues, el decir: «sueldo á tal persona por una 

vez», tienE, estos inconvenientes graves y ninguna 

ventaja. 
y tengo, además, otra razón para pensar 10 mismo. 

Hay cónsules que han pre.~tado durante largos años 

servicio" inestimatles al país; y considero que á éstos 

se debe continuar pagándoles siempre su remunera

ción acostambrada. Sin ánimo de excluir á nadie ni 

de que se estime en menos á otros, debo referirme 

en esper.:ial al señor cónsul en Ro:ua, que ha desem

peñado su puesto durante más de 20 años con una 

dedicación ejemplar de la cual pueden dar testimonio 

todos los Jhilenos que han pasado por Italia. Este 

caballero ha servido aún en negocios muy delicados, 

casi diplomáticos, ante la Santa Sede; y en todos 

ellos ha probado tino, cil'cunspección y tacto que lo 

hacen acreedor á toda ('.Iase de consideraciones. Res

pecto de este, y también de otros cónsules, hay razo

nes que me impulsan a dar mi voto á la partida en 

la misma forma ordinaria de siempre .Y á aconsejar 

á la Honorable Cámara que no la modifique. 

El señor Diatt Besoain.-Como miembro de 

la Comisión de presupuestos, me encuentro en el 

caso de explicar las razones que ella tuvo para dar á 

la parti,la en discusión la forma que se ha visto. 

La Comisión (como puede observarse en el informe 

impreso que s¡, ha repartido áos señores Diputados) 

opinaba por la supreeión de todos los ítem que con· 

sultaban sueldos para cónsules; p\lro como había 

algunos de eilOs cóusales que habían prestado servi

cios positivos a la causa constitucionaló al desarrollo 

industrial del pa{H, con el propó~ito de hacer justicia 

a sus méritos, se resolvió dejarles á ellos su sueldo 

desi:.(nándolos personalmente. La Comisión, pues, 

estuvo en la lógica ex:presando los nombres de cada < • 

uno de los cónsules que se deseaba favorecer. 

Pero si la Cámara, por su parte, _no acepta esta 

manera do ponsar de la Comisión, habrá raz6n en' 

tonces para modificar la glosa. , 

Si se trata de consultar una asignación para los 

cónsules en la misma forma que la que se ha conce

nido á los militares que se han retirado y que sirvie

ron á la causa constitucional, es evidente y lógico 

que se les debe nombrar espresamentej pe~o s~ no. se 

persicrne este propósito debo accfltarse la lU.lIcaClón 

form~lada para que se conceda la asignación á. los 

cónsules de Panamá, Callao, etc., sin desj¡;nar per

sona ni el nombre de los individuos que actualmente 

desempeñan esos consulados. • 

Respecto á la idea manifestada por el señor Minis· 

tro para f1uprimÍl' más tarde el sueldo de estos fun

cionarios, tomando las medidas del caso para consti

tuir sabre otras bases -nuestro cuerpo consular y 

darles alcrnnas atribuciones que sirvan al comercio 

internaci;llal, me parece ql\e es conveniente dejar 

por un año subsistentes los sneldos á fin de dar 

tiempo para que se prepare el terreno y pueda im

plantarse sin dificultad el nuevo régimen, teniendo, 

sí~ cuidado de expresar que esta asignación es ~ 

,} 
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un año y por la última vez para incitar al Gobie\'llo 
á que antes ue la próxima ley de presupuestos ¡ll'e
sente el reglamento conslllnr. 

El sellor Errá~u:ri~ (JIiniHtl'O de Relaciones 
ExtelÍoreó).-Por mi prute veo COl! gll,,,to que Sil 
acepte la idea de deja;' subsistente por un año el 
sueldo de los c6usules; pero debo solamente recOI',lar 
qu'e ealamos discurrien,!o en un terreno algo illcierto. 
Se <lice qU0 la asignación Rerá por ulla sola vez y esto 
no poúemos asegurarlo hoy nosotros porqlJ(l no R<i 
bemos 10 que puede hacer el Con¡rreso veni,lero. 

lVIe parece, por 10 '¡"J1Iá8, qn0 hay acuClrdo uná
nime para que el l\finisterio sn apresure :í presentar 
el reglamento que cambiará el sistema c1e nuestra 
institución consular y Sil remunel':1ción, y que en la 
opini6n de que sólo po!' una vez FC 1('8 pague snelJo 
ConelllTO el Gobierno y la Cámara. 

El señor .Z1Iontt (don Pedro).-Vny {¡ pedir, s!liiol' 
PresiJente, '1ue, eIl caso de aceptarse la indicación 
que so ha formlllado, se vote spparadi!!11PIJtp el {t 'ni 
que consulta el sueldo de nupstro Cónsnl ell ILalia, 
y ya que estoy 00n la palabra d'cbo llamar la atención 
respecto de la idea avanzada para dar á nuestcos 
e6nsules retribuciones pr.g<J.chs por el comercio. 

Entiendo que nuestra obra en materia comercial 
debe reducirsc á suprimir y evitar las mil tralJas con 
que hoy, por la naturaleza de las cosas, tropieza 
nuestro comercio internacional. Es verelad que aque
llas retribllciones nos evitarían ele señalarles una 
renta, pero las pertmbaciuueR y demoras que su iG
tervención proflllciría en el comercio, no compensa 
de ningún modo este ahorro. Me consta que los ';0-
merciautes, á fin de verse libres de estos trámites, 
estarían di~puesto~ á pagar 100,000 pesos. porqne 
son mucho mayores los pe~jl1icios que con los atra
sos experimentan. 

Estamos sitUldos en la última parte del mundo, 
pUlilde decirse, y, sin embargl), á las desvenbjas de 
la natnralp.za se quiere agregar otras creadas por las 
leyes, siendo que el comercio por la misma rapidez 
que le es nece~aria, rep~le la intervención eOHsular. 
Por esto considero que esta snpresión de aueHos e~ 
un negocio que dehe resolverse con estudio y dete· 
nimiento. 

Respecto del Cónsul en Italia hay razoneR espe· 
pecíales que la Cámara conoce para pedir qne se vote 
separadamente el íf.em qne consulta su a,ignación. 

El señor lJI.ac-Clure.-ElI el pr"yeeto del Se
narlo se consulta el sueldo del Cónsul eu Italia lo 
mismo que en el primitivo proyecto de presnplle~tos. 

El señor Montt (don Pedro).-En uno es una 
asignación por una sola vez y en el otro se consulta 
el aueldo fijo. 

El señor Mac-Clln'e.-El honorable Diputado 
de Petorca pide entonces que se sllprimnu las pala
bras «asignación por una sola vez» y subsirliari~men
te que no se separe el ítem referente al sneldo del Cón
sul en Italia, y como en la partida fignra el suel,lo ,ie 
eSLe ~abalJero, no sé pOl' qué pille el ~eñor Diput~ltlo 
que se vote separadamente. 

El señor JIonit (don Perlro).-Se ha hecho in· 
dicación para darles á todos los ítem una redacción 
distinta y por esto he formnlaclo inrlicaci6n. 

El señor Besa, (Presidente).--N o hay otra indi
cación 'lue la del honorable Diputado de Petorea. 

~-~-~------------------

El señor 11IaC-ClU;j'e.-Ent,iendo, señor, que 
tO«(os estarnos de [¡cuerdo, menos el señor "\Valker 
l\Iartínez don Carlos, que no acepta los sueldos de 
lo" dlllsllles en ningltn ca,;o; porque el señor Díaz 
BeS'J~íl1, que C'r:( el qlle había hecho algunas obderva 
ciolle8, aceptó el tellJperamento indicado por el seiior 
.i\Ií)Ji~Lro, y ~ipndo así, me p¡¡n'CCl qlle ddJolIloS votar 
el pr¡,yecto tnl como lo ha aprobado el Senado, ~in 
g\l!; por e:oto quiera decir qne desconozco los servicios 
illlpOl'tantí~imos p~e,qti\dos por n'uestro Cónsul en Ita· 
lia. Al eontr~ti'Ío, creo, como el honorable señor lUi
nistw, que no hay una persona que haya viajado por 
F.uropa que desconozca sus ,sl,¡yicios y, más todavía, 
yo puedo i\Segllrar, porque me consta personalmente, 
que dmuntA h l'eVOlllc¡(¡n qlli80 ]¡a~or su renuncia y 
sólo S(J mantnvo en su 1 U 'sto porque el seííor Ross 
,'r, lo pi,lió corno nn servido p,;r,'wnal, pol"lue creía 
'Jllf' de"de ('RC pneRto podía pl'c~br im porLmtes ser
vici",o á Jet Cal'S¡l ,'o¡:stitu·.'.;"lIal. 

El ~eüor !'é'I'Nt::UJ·i~ pIini"tro ,le ReI;;¡eiones 
Exterion,~) .. -l'o[' no qnitar tielllpo á la OálJ,ara no 
rntro á Iweenne cargo (Ir; algu!Hls ob.-ervaciones h.e
clLa,.., por el IWlIomble Di put:tdo do Petol'ca. Su Se
fiotÍu J(!'1a de los re~ultados y velltajas que nos trarría 
la colocacioll de llnestro cuerpo consular en el mis
mo pie ell que se enc¡¡entm hoy dta el de casi toJas 
las nacioTws ciyilizndus; pero, aunCjue no me parece 
éste el momento oportuno, debo rocordar, ~;{, que el 
Estallo tiene el clcl'C\cho y el deber de tomar toda cla 
se de precailciones para impedir quo Re introflllzcan 
al país frau.Julentamcnte las mercaderías, y e¡ote de
ber se hace sentir con moyor peso en naeiones como 
Ohile, cuyas principales entradas le vienen de las 
aduanas. El objeto del reglamento consular qne está 
en proyecto AR precisamente é,te y con él habremos 
e~tablecido verd¡;Jeras garantías sin imponer grava
men de coneirleración al comercio, que está acostum
brado á soportar la intervención cOllsular €ln todos 
los puerto" de embarqne ó desembal'que. 

Cuando se presente el reglümcnto á la aprobación 
de la Cámara será el momento <le discutir amplia· 
mente esta cl¡qstión, y en cuanto {¡ la indicación para 
votal separadamente la asignación del CÓIIRltl de 
Italia, (Iebo decir que me parece peligroso e~tablecer 
distinciones entre las perSr)TlaS que sirven al pals en 
el extranjero. En muehas otras partes exi,ten c6nsu· 
les que han prest¡¡do importantes servicios al pafs y 
que no sería justo ,lesairar, por lo que estimo más 
conveniente ir votando ítem por iteUlj así se consulta 
el d()~.eo del honorable Diputado de Petorea sin que 
ello importe el establecimiento de una distinción. 

El señol' }Jlontt (Jon Pedro).-Yo pedid que se 
votara separaflameute el ítem relativo al Cónsul en 
Italia f\1l el supuesto que se acord.ara variar la redac· 
CiÓll; pero si esto no se hace, no tengo inconveniente 
en votarlo en la formfl primitiva. • 

El sefíor Robinet.-Debo recomendar al Cónsul 
¡le All~t.ria :v N neva Zelanda, qne os un az.t.igno ser· 
vi¡]or ele la Repáblíea .Y á la cual ha prestado muy 
buenOB é impr)rtant~s servif:ios mlln'ünrlo constante
lupnte intere~f\lltes iÍlfonnaeiones v una val'ieda,l de 
semillas para el rrogt'cso de nnestl~l Ilglicllltura. Ese 
rlistillf'nido cahallero ha hecho toda dase de sacrifi
cios p~r 811 amor á Chile durante una larguísirna serie 
de años; ha ~ervido al país con celo y entusiasmo y 
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'lle parece que la Cámara haría un verdadero acto de 

justicia mUlltpuiénllole su suel,lo. 

:m 6cilUf Ossa.-Deho insistir en la in~onve 

ni(c,ncÍa qne hay en consultar los sueldos de los cón

sules deRígnalldo á las personas que actualmcntl>. 

desem penan los consulados. Si eskJs in,livi¡luos se 

separan de sus puestos, seria difieil encontrar otros 

paril reemplaz;ulos, yiI que nn tendrían sneldoR, ni 

aun durante este año, porque la asignación la habría

mos hecho, no al eánsnl, sino á cada uno de los ca

balleros que hoy desemreñan los consulados. 

Yo hago indicaci6n, honorable Presidente, para 

suprimir los nombrefl propio:;.. 

El señor Besa (Presidente).-Se votará la par

tida original en primer lugar. 

El señor tValker .J'lartincz (don Carlos).

Yo pielo que ~e vote si se acepta Ó !lO la partida. 

El señor Besa (Presidente).-Está bien, hono-

rable Dirmtado. • 

Si ningún señor Diputau.o hace uso de la palabra, 

proeeJet'~mos á votal'. 
El señor G(l~Uún.-Pillo segnn,h diseusión. 

El señor Besa, (Presillente).-Qnedará la p'nti 

da, cunjuntametite con las inu.icaciones formuladas, 

para segun,la discnsión. 
En discnsión la partida 4a 

({Partida 4."-Comisión Illternaeional de Lúnítes 

entre Chile y la Republica Argentina.» 

Aprobada sin debute. 
«Partida 5."--Jubilarlos.» 
Aprobada sin debate. 
({Partida G."-Pellsiones de gracia.» 

Aprobada sin debate. 
(Partidt\ 7.a-Gastos variables.» 

:El seüm· Día2 Bc,'waín.-En esta partida 

figura un ltem de veinte mil peSOs para gastos de la 

Comisión Internacional de Límites, á propósito del 

cual voy a permitirme decir dos palabra~. 

Cuando la honorable Comisión mixta de presu

puestos discutía la partida 4.", tuve oportunidall de 

hacer presente al señor :Y[inistro de Relaciones Exte 

riores la conveniencia que habría en aproveehar los 

servicios de los empl'1ados de la Comisión de Límites 

agregándolos á alguna oficina durante ell'ece~o for

zado de sus tareaR en invierno. Por ejemplo, rlije 

entonces, estos emplearlos pU(l,!en ser aprovechados 

ya en la Dirección Je Obras Púhlicas, ya en el de

sempeño de alguna comisión rlepelliliente (le las sec

ciones geográficas ó hidrográfieas. De este modo se 

podrá economizar el 8uel,10 de otros emplea.1os á la 

vez que no se ten(lrá sin trabajo algnn0 durante el 

invierno á emplearlos que tienen señaladas tan fuer

tes remuneraciones. 
El señor Ministro de Relaciones Exteriores en 

aquella fecha, aceptó mis observaciones; pero, apro

bada más ti\rde la parti,la, no sé en qué quedarían 

las promeBas qtle al efecto se hicieron. 

El señor E,.,.(.i;.,(,,.i:~ (Ministro de Relaciones 

Exterioles).-l'on tOllo gL1~to conte3taré al honorable 

Diputa,lo que (Jeja la palabra. 
En virtuIl dll las obsel vacione'l del honorahle Di

putallo y de acnel'llo con sus propios propósitos de 

no nuutener empleados con crecid,)s BUe'I(los y sin 

quehaceres durante cierta época del año, el Gobierno 

ha resuelto agregar los miembros de )a Comisión de 

Límites al servicio de alguna oficina siempre que en 

la estación del invierno no tengan trab~jo. Desde 

Ill'egO, plleuo (:oI!1unicar que el ingeniero señor Ber· 

trallll ha estado ocupado en estos últimos meses en 

la .li visinn (le los terrenos sali treros y en el desem

pefll1 de ,liv(\!",as comisiones dependientes del Minis

terio de Hacienrla. 
Viewlo, por oka parte, la demora en venir de la 

Comisión Argentina, se pensó tamhién en utilizar 

los SBI'Vlcios de loo em pIeados referülos en el desem

peño de estl1dioi' llldrográficos, pero como desde hace 

(103 Ó tres llIeses hemos estado con la idea de que el 

viaje ~le ambi\8 comisiones sería muy pronto, se de

sistió de aí[uel propósito, pues se creyó peligroso 

distraerlos en tareas que podrían quedar concluidas 

sólo á me,1ias ó que, aún concluidas, no compensa

rían la ¡¡lleVa demora en iniciar la demarcación de 

límites Fi la Comisión Argentina se presentaba de 

un momento á otro. 
El Chlhiemo, l1.flemás, está persuadido de que hay 

veflladero interés en determinar con tiempo qué se 

hará con los miembros de la Üomisión de Limites 

'¡nl'ante el próximo invierno. 
Aecjo, pnes, plenamente la observación del hono

I>,ble Diputado p0rque no es correcto l¡Ue haya em

ple:tdos que estén disfrutando de fnertes remunera

ciones sin haccl' liada. 
Por lo que hace al jefe de la'Comisi6n de Limites, 

puedc> decir que este cahallero-, el señor Barros Ara

na, ba teni,,;o durante el año un gran trabajo con la 

I preparación de la Memoria que muy luego se pre

I sentará. Puedo desde luego asegurar que este traba

jo será una honra para Chile y demostrará toda la 

labor élel perito chileno. 

Plledo t.ambién asegurar que los iemás miembros 

de la Comisión de Limites no han permanecido sin 

quehacer durante estos últimos tiempos. En estos 

mismos momentos se hacen en nuestras costas estu· 

dios geográfic0s é hidrográficos, y en ellos toman 

parte los empleados de mi referencia. 

A última hora se nos ha avisado la venida del pe

rito argentino; s610 esperamos su llegada- para deter

minar la forma en que se reanudarán las tareas de la 

Comisión de Límites. 

En \'odo caso, puede (~l honorable Diputado de 

Cnricó tener la seguridad de que, durante el receso 

de la C0misión, se Jará trab~jo á sus miembros. 

El señor Dia."t Be.'Joaín.-Doy las gracias al 

señor Ministro de RelaciOl;'s Exteriores por su be 

nevolencia para cOlltestarme .r por 111 buena voluntad 

'lIHI ha mal·lifestarlo para ateuder mis observaciones. 

Ya que tengo la palabra, voy tÍ. permtirme lhmar 

la atenci6n del señor Ministro hacia lo excesivo ele 

los sueldos de los empleados de la Comisión de Lí

mites. Hecha esta observación en el seno de la Co

misión mixta de presupuestos, se dijo que ~e iguala

rían los sueldos de la Comisión chilena á. los sueldos 

de la C'lmisión argenttna. Posteriormente he sabido 

r¡ue los slwldos argtlntinos son inferiores, es decir, 

más equitativos y no tan crecidos, y no obstante, 

veo que nOSOLl'03 mantenemos los .de la Comisi6n 

nue,qtra. . 
Me permite llamar la atención del señor Ministro 

á fin de que, de acuerdo con las ideas manifestadas 
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y aceptadas, equipare los sueldos de la Comisión 
chilena con los da la argentina. 

El señor E1"'rá?;Ul"iZ (Ministro de Relaciones 
Exteriores).-Haré la confrontación de los sueldos 
á que se refiere Su Señoría. 

El señor RomEWO.-Pido la supresión del ítem 
5 de la partida 6.", que consulta sueldo para un tra
ductor é intérprete de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. Las funciones de este empleado están 
encomendadas por la ley á uno de los jefes de sec 
ción del Ministerio de Relaciones Exteriores. tCon 
qué título entonces vamos á consultar sueldos para 
un empleado que ya tiene ó debe tener el Minis 
terio? 

El señor Errázu'l"iz (Ministro de Relaciones 
Exteriores).-Desde luego pido que después del item 
9 se 'agregue otro en esta forma: 

«Para pago de los abogados empleados en la cues
tión del ¡tata, 25,000 pesos.» 

Esta cuenta acaba de llegar al Mini"terio y viene 
amparada por Jos representantes que la Junta de 
Gobierno de Iquique tuvo en Estados Unidos. 

Se había pensado pedir un suplemento, pero como 

él no ha llegado al Congreso, solicito el ítem á que 
me he referido y supongo que alguno ele los honora
bles Diputados presentes que representaron á la Jun· 
ta de Iquique en las cuestiones delIlata, podrán dar 
á la HOllarable Cámara las explicaciones del caso en 
cuanto al origen y naturalpza de los trabajos que 
motivan el cobro de e~tos 25,000 pesos. 

Respecto á la indicación del señor Romero, debo 
decir que no sé cómo podría marchar la Secretaría de 
Relaciones Exteriores sin traductor-intérprete. Estb 
empleado consagra todo:su tiempo á la traducción de 
los documentos que llegan á la Secretaría y además 
sirve de introductor en antesala á los Ministros ex 
tranjeros, y desempeña :otras comisiones. Es imposi. 
ble que un jefe de sección pueela ocuparse en todas 
estas cosas. Si se ocupase en ellas, de hecho queda
ría suprimido el puesto de jefe de sección. 

El señor Besa (Presidente).-Cumo ha dado la 
hora, :.e levanta la sesióll. 

Se levantó lo, sesi6n. 

lVI. E. CERDA, 
Jefe de la Redacción, 

••• 


